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INTRODUCCION 

La ,realidad jurídica colombiana, consagra la -figura de los con-

venios colectivos en lo dispuesto en el artículo 353 del Código 

SL,Jst'antivo del Trabajo, -el cual_ preceptúa en su inci-so lo que 

-" ••. � ••••.• el .Estado. garantiza a los patronos., a los trabajadores y 

a todo .el que ejerza una actividad in.dependiente, ·el derecho de 

asociarse libremente en defensa de �us intereses, ·formando aso

ciaciones profesionales o sindicatos y. a .estos el · derecho de unirse 

o ·federarse ,,entre s•í11• 

· El ;presente . trabajo, ,escogido por mi ·devoción por las cuestiones _,

sociales, es un ·intento investígativo, en ,el cual pretendo - desarro-

11 ar •e·r tema acerca de I a act ua 1 · r-ea I i dad de I os convenios co->

lectivos: su ex·a_men, su -análfsis y otros aspectos -de suma ·impar'-

tancia -dentro de la profundización en -el conocimiento .. ,de .esta

institución.. , ,· 
; 

. : :· 

Este estudio nos: r¡ev�la el carácter indudablemente 
: : :· 

normativo de 

los convenios, ajur\ique sin duda, las normas creadas ofrezcan ca-
. ¡ :: . 

racteres distinto� '\de los de una ley. Son normas estatutarias, 

; \ . 
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que a rni juicio, faci I itarán la tarea de penetrar en el estudio 

de ·esta figura, base para alcanzar el deseable. impulso en el .de-· 

sarro! lo del procedimiento I abara 1. 

La mejor forma de dirimir los conflictos labor91es 1� -encontramo.s 

en la conviliac.iÓh y el arbitraje, pues considero que son los mé

todos más idóneos ·p8ra · alcanzar la estabi I iqad ·de·· las relaciones 

laborales colectivas·. 

Existen. algunos -f!'=lctores que ·exigen L!n. gran cui'dado .por parte 

de nuestra disdpl ina .laboral, en relación con -�r-�s · d_isc_ipllnas, 

·en lo tocante a la pureza ,del método jurídico, como·.son: la- pro-

blemáticJ·dad de Las soluciones de los conflictos laborales

hal Í�r�e ··ligados ··a la debati'da cuesÜón ·social, esto unido al he-:

cho de que frecuentemente las es .. ructuras del mundo ·del' frabajo

se encuentran todavía en formación, ·su · relación con I a·. poi ítica,

la falta de una tradición doctrinal; todo ,esto contribuye a que

sea fáci 1 -confundir los fines de la .ciencia del Derecho del' Traba

jo con los de· la sociología o la;;políticas laborales.

A continuación presento un resumen Legislativo sobre las disposi-

ciones más importantes en la historia del Arbitraje 

Colombia, en materia colectiva: 

. X 
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ANTECEDENTES .EN ,LÁ HISTORIA LEGAL DEL ARBITRAJE . EN COLOMBIA 

·1. LEY 78 d-e 1919

'Es ·ta pr.imera disposición que •?e ocupa entre· nosotros del arbi

traje para sol udonar los confl i etas colectivos, aunque por ?U ·re-

dacción vaga e imprecisa, no está cl_aro que 

expresamen�e ·el Arbitraje Obliga.ferio en los 

hubiera ordenado· 

Servicios · P.úblicos. 

- Alounas de las ·disposiciones, ·_prohiben o establecen ·r.eqüi sitos

previos· par.a suspender :el .trabajo en lo que _hoy +lamamos los

Servicios Públicos.

2. LEY 21 de 1920

Es más concreta que la anterior. 
. -. 

, . Consagro expresamente eJ · ar-

bitraje_obligatorio para los conflictos de ,trabajo ·desarrollados ·e
·ri

-ciertas actividades·. (.artículo 23). Ejemplo, en las empresas, a

las· cuales están I igadas · la seguridad., la .salubridad y la vida

-económ-ica y social de los c-iudadé3:nos.

Está disposición es e·I comienzo de una cadena 1 e.gis I a t_i va , que 

con los -mismos criterios ratificados posteriormente en la jurispru-

xi 



ciencia, tanto de la Gorte Suprema de Justicia como _del C_ons_ejo - de 

Estado y en toda la· _legislación· sUbsi.:guiente, · ha consagrado tam-_ 

bién ·1·a prohibición-de. la huelga en los· servicios públicos y la

obligación · de ir al_ arbitraje cuando en ellos no es posible ·re

solver los.conflictos. obrero-patronales por las vías de .arreglo di

recto o de. 1 a conci'I iación • 

. 3. LEY ·24 de ·1940 y su .Decreto Reglamentario ·No. 1485 -de .24 de 

Junio de '1942 

Esta .Ley tra tá acerca de los tonf I i ctos de ·trabajo en I a ·empresas 

de_ ·navegación· ,fl u,via·I. 

AunqL:Je ·hoy ,esta ·,Industria · ha venido m_üy ;a · menos y. - aunque -el 

movimiento sindi.cal_ qu� acompañó el gran · �ent�o · comerc:ia·I que 

prosp,eró -�u-ránte,. -muchos años a· lo largo ·de· la gran _navegaciói:, 

del ·río Magda.lena, desapareció, sin embargo, las ncrmas. consa- · 

gradas en la
. 

le� mencionada y su D. R.-, -muestran la evolución 

legislativa en Cofombia., en mater-ia del arbitraje obligatorio para 

convenciones colectivas e� 1os servicios pÚbricos. 

xi-i



4. Decreto 2350 de ·1944 (De Estado de Siti"o)

Este decreto ordenó que "los conflictos de trabajo en los servicios 

pÚb I i cos que no fueran susceptibles de -resol verse por arreglo .di-

, recto o conciliacíón debían .ser sometidos a Arbitramento· -del Tri

bunal Supremo del Trabajo (hoy desaparecido).. Para · 1os · otros 

conflictos que no fueren de .servicio público ·se ·dispuso· 1a huelga.; 

y en caso de ·prolongarse :p.or ·más de ocho días, el gobierno. con

vocada al Tribunal Secciona! del Trabajo a fin ·de que, •propu

siera fórmulas -de·:.ar.regio. 

5. Esté Decreto extraordinario fue sometido -en varias opor.tuni

dades a la.-·consideracióri .del Congreso, y se convirtió luego en la 

Ley 6ª -de 194.5. 

Esta· norma establecl.ó·.· 1a constitucfóri ·de un Tribunal de. Arbitra

mento integrado por tres miembros, norma idéntica a :la que ,pos-

tériormente y con ·.algur-ia variación. fue repetida 

St.rstanti.vo del ·Trabajo. 

Esta- norma., ratifica toda la legislación anterior, 

por el ·:código. 

eón excepción 

. de la ley 78 de 1919, en el sentido de que ·el criterio de nuestro 

legisl-ador ha sido el de imponer el arbitramento obligatorio e.n ·

xiii 



1 as convenci_ones colectivas "de trabajo que se susc .i ten en los ser

vicios públicos y que ·no hayan obtenido un arreglo · satisfactorio 

en 1 as etapas_. proceden tes._ 

6. ·Arbitraje Obli.gatorio en la· Legi-slación actual

a. :En los servicios públicos deffnidos por la ·ley::

. ��. 

Artículo .452 Códi_go .Sustantivo del Trabajo · (·Subrogado · _por e·I ar-, 

tículo 34 del 'Decreto -Legi:s.lativo .2351 de 1965 y ratificado. ·por la

ley 48 de 1968"). 

Ar.tículo.-430 (modificado por el artículo 1·0 
· del -Decreto ,extraor

dinario 758 de -1956).. El ordinal i ·de este .a�tículo disponía que 

,podrían catalogarse · como servicios _públicos, -otras. ,actividades ;�n 

que>estuviera cómprometido el· interés· general .o la· economía na

cional, s_jempre qu_e -el Conse_jo de Estado., a . petición del gobierno 

nacional .conceptuar_a ·favorablmente sobre -el particular • 

. En el año de 1959 .o 1960, bajo el gobierno de Lleras Camargo, 

. se hizo uso de esta disposición cua·ndo a raíz de- ün ·confl-icto ·ban-

cario el Consejo de Estado conceptuó que la Industria ·Bancaria, 

por comprometer grave y fundamentalmente·buena part·e de la eco

nomía .naciona_l, pod.ía-considerarse como -servicio púb•lico, y dicho

xiv 



----. -. � - :_ ·�-- _-::·-

conflicto pasó por orden del presidente a un Tribunal de Arbitra-

mento. En 1965, la mencionada disposici'Ón fue derogada .• 

b. En los servicios ·.privados en determinados casos :mu.y ,especia-

les. Artículo :3.1 Decreto 2351 de 1965. 

Decreto ·L�gislati.vo ·No •. 939 de 1966. ·Ley Aé de 1.968, art.ícülo . 32 

numera 1 42 .• · 

La _ley ·.49 de ".1968, ·revisó los dos decretos ,anter.iores :y dictó una 

sola normación para •el ·problema, en su artícu:lo 3° ., numeral 2 ° , 

considerad.a inexeqúible, pero resumida luego: con ,cl.ari·dad y pre-:- . 

cis.ión por la Sala Laboral de la Corte 5up:rema . de .,Justicia con 

fa I lo de ·l2 ·de -junio de l970. 

XV 
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1� SIGNIFICACION ACTUAL DE LOS 

CONVENIOS COLECTIVOS 

1.1. IDEAS GENERALES 

·-.... ..

El examen de algunos ·puntos concretos, relativos a los -convenios,· 

faci I i taría el conocimiento de su actua 1 •situación y .v.alor ·· ·en I a 

vida ,_jurídica. En primer lugar, el .aludir a la generalidad con 

que él ·fenómeno de su aparic¡'ón -se ha producido en los distintos 

ordenamientos jurídicos, así como resaltar la tendencia igualmen

te -general a ampliar ·el ámbito de la eficacia de sus disposicio

nes y la utilidad de los mismos para conseguir una adecuada or

ganización del mundo del trabajo. En segundo I ugar, parece ·con

veniente hacer una referencia a la diversidad de regímenes esta-

blecidos en los distintos Derechos positivos. EJ sen ti do general 

de esta institución, i:3Cabará de alcanzarse a través dél análisis 

de los cambios que d·icha ·instituci6n sufre según sean los siste

mas jurídicos en que va a cumplir su función. 

Por Último, parece sugestivo plantear_ el tema del sentido socioló-



,. 

gico que puede t ener el problema de la na-turaleza jur"Ídica .de_ 

los .convenios. 

1'�2. UNIVERSALIDAD E IMPORTANCIA DE LA CONTRATACION COLEC7'" 

TIVA EN lOS DIFERENTES ORDENAMIENTOS 

Durante los .últimos cincuenta o 'sesenta .años, la ins_titución ·. de 

los co_nvenios colectivos de ·trabajo se ha -d-ifundido por 'todo · ,el 
--

mundo., - Aún -en los países sovléticos, donde por haberse s_uprimi

·do I a gestión privada· de Empresas y ,estar en manos del- .Estado
. . 

la< reglamentación del trabajo, parecía inadecuada la figura de

los convenios colectivos, -ésta ha hecho su aparición;·

A veces, incluso, lu-:hando con. �1- incoveniente que s·ignifica _.una 

falta de disposiciones legales ·que le dieran cause ,adecuado. 

Y no solamente �sto, -sino que además ha -adqáirido ·especial im-_ 

porta17cia en la configuración de las relaciones_ laborales. Al 

punto de que, quienes les niegan carácter ·normativo suelen, ·sin 

embargo,· incluir esta institución en las fuentes del Derecho Labo

ral, por la trascendencia de--1-a misión que cumple en la vida 

del trabajo. Y quienes consideran que constitu-ye una fuente de 

normas, aunque sea. en un sentido I imitado, no dudan en afirmar 

2 
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que el convenio coi·ectivo y la ley son las 

portantes". de la regulación del trabajo. 

"dos fuentes más im-

No se debe o.lvidar, por otra parte que esta figura ha ·revolucio

nado, toda la teor;-_ía de las fuentes, cu·alqüiera sea la condición 

que se asigne a su naturaleza jurrdica. Y que, así mismo, ejer

ce una destacada influencia en la evolución y sentido·� de las or

ganizaciones sindicales: en cuanto que las dota de una funci9n 

dis'
t

i'nta de _la mera presión externa sobre ·el Estado y sobre l.a 

sociedad; y sobre todo, en la medida en que favorece la unifica

ci6n, o por lo menos una unidad de acción, en las organizaciones 

sindicales, como condición ·necesaria para una ampliación del 

bito de eficacia del convenio. 

am-

- Es interesante, por Último_, :poner de relieve que los convenios·

colectivos han venido a posib i I i tar un· tipo· de intervención exter

na una heteronomí a en I a regu I ac'ión de I as relaciones de trabajo

independiente ·de la acción estat�I. Cosa especialmente digna de

tener en cuenta al I í donde la intervención -estata:1 

rechazada .por la conciencia pública.

tiende .a ser

De todo ello se deduce claramente la importancia· de esta institu...;. 

ción, ejemplo relevante,_ sin duda puede serlo el'.. hecho de que, 

3 



entre nosotros, cerca de un noventa por ciento d_e la poblaciÓ!1 

laboral se encuentra bajo el ámbito de convenios colectivos cele-• 

brados o -en tramitación. Ciertamente, muchos .qe el los ·real izan 

solo pequeñas· modificaci_ones en -el régimen legal.. Pero ·. no debe 

olvidarse que nuestra ·actual economía atraviesa unos momentos, 

por -el plan de estabilización, en_que es difícil un amplio juego 

de esta institución; aparte del na·tural desconocimiento· e inexpe

riencia, en algunos casos, tanto -por parte de trabajadores y· ,em

pr,esas, como de los organismos encargados de fomentar y encau

sar la tramitación de los conven·ios. 

1.3. AMPLIACION DEL AMBITO·DE EFICACIA DE LOS-CONVENIOS 

La conveniencia· de -establecer que los convenios. colectivos afectan 

. 
. . - , a toqos los trabajadores, pertenec1ente.s a una categor1a, estuvie-

ron o. no. inscritos en los Si.ndicatos ·-estipulantes, se ha .sentido 

fuertemente, desde hace varios decenios, --en todos los país_es •eu

ropeos. 

El medio· de conseguir tal eficacia, sin _embargo, ha variado en 

·los distin_tos ordenamientos jurídicos. Hay OLe· ob.s<>ryar' ante 

todo que al I í donde exista un ·sindicato .único desaparece · el pro-

b:lema. En cambio, los ppÍses que mantienen una .pluralidad 



sindical necesitan arbitrar procedimientos para .dicha extensión: 

.unas veces, .se ha recur,rido a la creación de comi.siones mixtas· 

de los distintos sindicatos, concediéndoles la facultad cie_ ·estipu

·.1ar convenios colectivos con eficacia gen.eral; otras, se ha ·optado

por otorgar tal poder ·mediante ciertas condiciones a los si'ridica

tos más re.present_ativos, -es decir, a aquellos que integran a la 

mayoría de -trabajadores de una determinada 

profesional.. 

categorí� o rama 

'Esta extensión .de su .ámbito implica .una •especial trascendencia 

para el convenio .colectivo, en cuanto que no decide ya sobre los 

intereses de un grupo sino sobre los de toda la categoría profe

sional: con lo cual entra necesariame._nte __ en juego intereses na-

cionales. De aquí., com9 o_bser.va RODRIGUEZ ·PIÑEROS, "que esa 

ampliación importe la necesidad, sentida .ahora en los países -de-

. ·"\ .
mocráticos de una· intervención o control estatal, que toma natu-

·ralmente .•como base el acto de extensión. 1 Así· ·se exp loica la 

falta de acuerdo acerca de la naturaleza jurídica de este acto 

1
RODRIGUEZ. PIÑERO, Eficacia General del Convenio Colectivo, Sevilla, Torres, 1960 

página 46, 
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que siendo requisi.to para la .ampliación de eficacia· sirve de cau-

ce de ésa intervención: se discute si en su virtud el convenio 

· adquiere n_aturaleza de norma estatal ·reglamentaria o mantiene la

naturaleza de norma o n�gocio colectivo.

Varias razones han motivado ,esta evolución del convenio colectivo 

·que, .como dice -ALONSO ·.OLEA; se convierte :así -en:

· "Ley de ·I a ,:profesión 11: en primer I ugar, ·el
deseo de las -empresas, tanto ·para ·evitar una·
competencia ·,en· mejores condiciones :como la

.duplicida.d ·c:le regulaciones· dentro de una :rnls
ma empresa'.; además, la tendencia. expansiva
y· _monopolizadora .característica. de toda· orgi:i
nización ·sini:\ical, como medio para lograr la
.más completa defe.nsa de ·sus asociados; asi
·mismo, ·_el interés del propio Estado •en .ase
gurar la eficacia -de. esta institución.: .. ·Pero,

.sobre todo una ,causa apunta bajo todas las.
demás y •constituy.e su fundamento común: El

-:·coNVEN 10 COLECTJ:Vo' aparece como ·medio de
.atender a I a protección ·de un •interés colec-

·�tTvo, aunque. no ,siempre quienes ostentan los
poderes par.a celebrarlo pueden imponer sus
.disposiciones ·generales a la totalidad .de ·las
personas· que de dicho interés .participan .• En
la medida en que el ámbito sociológico de :es ...
:,te interés ·sea ·más amplio que. la comunidad
jur'fdica ,en :ia que riqe el convenio, �ecescl:..

. ri amente -éste tiende a expar:isionarse. : 2

: ;· 

.2 . . . 
OLEA.Alonso, Pactos ·Colectivos y Contratos de Grupo, Madrid, Torr;es_:1955, Pag. 120 -y·ss· ..

6 

- ..... , .  

. ' 

' 

. \ 



1.4. · VALOR DE Los· CONVENIOS COLECTIVOS EN LA ORGANIZACION 

DE LA REALfDAD LABORAL 

---

A poco que se procure penetrar en las bases sociológicas y en· la 

fúnción del convenio colectivo,. se percibe el Íntimo nexo que 

guarda· est� institución con la ma-yor"ía de los problemas plantea

dos hoy ·.como centrales en cualquiera de los intentos de estructu

rati_ón del · mundo del trabajo, -.especialmente con los países --demo

cráticos. La lucha de clases, la socialización del Derecho, la 

falta de carácter orgánico de que a menudo se ,resiente la socie

dad, como consecuencia de la prolongada influenci-a 'de una menta-

1 i.dad individualista_, -·el tema en fin de la recepción de 1 .s le-y-es, 

son cuestiones que .apuntan •siempre como fondo ·en _el examen de 

esta figüra jurí.dica�· · 

La primera y más inmediata- consecoencia social de la ·celebración 

de un·.convenio colectivo, en cuanto que supone un diálogo entre 

-empresarios y trabajadores .acerca ,del régimen de .la pre�tación

d·e trabajo, es una impuri�icación de la .conciencia. de clase, del

s"entimiento proletario del trabajador. Si todo proletariado .es un

-grupo que viviendo··en una sociedad, se siente extraño a ella,

los trabajadores que intervienen en la celebración de un convenio

colectivo, precisamente con ·el intento de regular las condiciones
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de trabajo en dicha sociedad, es tan positivamente renunciando a 

su mentalidad de clase. Pero es que, a la vez, se debilita el 

otro pi lar en el que .puede apoyarse esa marginación social: l.a 

realidad de una explotación del trabajador, como consecuencia dé 

la preponderancia social ya que no jurídica del empresarfo • . Es

te tiene que enfrentarse con los sindicatos obreros., a veces más 

fuertes que él, de modo ,que éstos consiguen importantes mejoras. 

No es de .extrañar, por ello, que el convenio colectivo haya des- '!e' 

pertado suspicacias entre los teóricos marxistas. 

P�ro ·hay más, el convenio colectivo tiende a crear un espíritu de 

colaboración entre ·empre_sarios · y trabajadores. No solo .que en 

cuanto al_ suprimir la dependencia crea un :equi I ibrio, base del 

diálogo, sino sobre todo -en la _medida que éste último abre al 

· conocimiento de la situación. real de la otra parte y crea contac-

tos personales_que, como dice RIVERO Y SAVATIER "tienden a: de-

sarrollar la colaboración,- de allí donde -ésta ofrece -álguna posi

b i I i dad".. .3

3 
RIVERO J SAVATIER, Droit.du lravail. Paris, Gallinard 1960, p�gina 131,
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La .consecuencia de una ef�ctiva igualdad :soci.al a través dé -un 

régimen heteroriómico -de la relación de trabajo_ ha .preocupado .a 

los autores·; en cu�nto síntoma de una falta de 'estímulo .a la ac-

·tividad humana.

En· frases expresivas lo ·c.onsigna R 1-PPERT: "el sal ario, se ha 

dicho no es una mercanda· ·que se vende o se ·compre. · Este slo

gan, que pretende _justificar la ·socia I ización del trabajo es .de 

una falsedad que debiera haberse ·-resaltado .• -El precio· de una 

mercancía no .depende .comercialmente de 1- as Noluntades del .vende-

. dor y del adquiriente, existen unas condiciones de ·mer.cado .• 

Cuando los convenios colectivos o las decisiones ministeriales po� 

·nen :p·recio a ·la jornada -·de trabajo :de -·ese -sér abstracto que es

el trabajador de una determinada categorí-a., -hacen algo distinto

··que· establecer .el -valor de· una jornada de trabajo?. -ML.iy -lejos de

no considerar .ya_ al trabajo como una :rnerca,:ic.ía,· . lo -despersonal.i-

zar:i y· hacen de él . un objeto a precio fijo11 • Recientemente, sin

·embargo, CAPLOUU ha_ puesto de relieve la fa Ita de exactitud ·de

e_stas conclusiones formuladas de modo tan absoluto: 
. .

el trabaja-

dor reacciona según sea· el · precio de mercado,· aportando. un tra-

bajo que está en proporción a · esa. retribució'n.

Desde este punto de v-ista, la contratación colecüva ofrece -especial 
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intérés._. -Al· subsistir la libertad de mercado, el emP,resario al 

que -el- convenio le impone, como toda regulación heter<;mómica, un 

precio. 1 ím ite se ve ob I i gado, .si quiere situarse en el mercado, a 

buscar otros cauces de reducción del precio que no sea la baja 

de salarios: el convenio colectivo suprime la· competencia entre 

los trabajadores que puede I levar a unas condicione 's injustas. 

Pero a ·1a ·vez, el convenio colectivo, y en esto radica su interés· 

y sus diferencias con otros sistemas de regu I ación heteronóm i-cá 

de la relación dé tr.abajo, constituye un instrumento adecuado pa-· 

ra exigir esa efectiva · mejora de· la marchn de las .empresas, que
. 

' 
. 

-- -1 a 'sod-a -1 i'zación ·del -�rabajo, -parecía poner -en · entredicho. E 1 
. . 

empresario; como una de las partes con facUltad de. proponer un 

convenio tiene en su mano ,el pedir un i.ricremento de· la producti-

-viciad para aumentar ,el sa.lario, admitida la -efectiva 1 ibertad 

socjal del. tr_abajador, para. responder, con. un m�y�� .rendimiento; 

a una mayor.· retribución�- y ,é_!.SÍ mismo', el ·trab'a-J ador, cuenta 

tambi_én con. el convenio para luchar contra la falta de iniciativa 

del empresario sol icitarido, como parte -�apaz p�ra _.·celebrarlo ··que. 

aumente la productividad de la empresa, condici_Ó.ri 

imprescindible ·para el .aumento de los salarios� 

normalmente·.· 

·y esto no solo se establece programáticamente en las leyes, si.r,o 

que. la práctica lo corrobora. Responde a la ·naturaleza de las 
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cosas, que nunca puede-olvidarse er:i el Derecho. Y es ·que la 
. .

naturaleza del convenio colectivo es serv_ir de acicate mutuo, en 

base a una más real comunicación de intereses, para real izar 

aquel lo que, siendo conveniente para ambas partes, sin -embargo,. 

la ·n:,utua desconfianza viene a realizar. No es ·raro que una em-

presa haya encontrado -obstáculos en sus obreros .para implantar 

sistemas de racionalización, que aquel los consideraban_ una nueva 

forma de ser explotados. El convenio colectivo, con su fu�r.za de 

obligar., con -su base_de diálogo, suprime tales desconfianzas. 

No cabe duda, por Último, .de que -el convenio colectivo, al dotar 

a las organizaciones sindicales de una posibi_l idad de. i nter_yención 

y ·regl,Jlación · se admita o ·no su carácter normativo del mundo del 

trabajo, contribuye al ·fortalecimiento de poderes ·-sociales interme-

dios, entre el individuo y el E·stado, que tanto favorecen_ una 

estructuración orgánica de la vida social. Y que, al ·tratarse--de 

disposiciones consentidas por las partes, se asegura del ·mejor mo

do la eficacia de su cóntenido. De aqúí que una de las fin.ali

élades de los convenios en los sistemas -marxistas ·sea, precisamen-

te, ganar la colaboración de los trabajadores 

del Estado. 

11 
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1 .5. REFERENCIA AL REG IMEN DE LA CONTRATAC ION COLECTIVA EN 

LOS DISTINTOS SISTEMAS .JURIDICOS 

El estudio comparativo .de las normas .aplicables a las convencio

nes colectivas muestra la existencia de una gran variedad de so

lución. Lo que en cada ordenamiento sean -esto� convenios depen

de como dice -DURAND ·11 de la· estructura política ·del ·;Estado., la 

Sicología de cada .pueblo, --1 as tendencias_:_del .Derecho Sindical y 

el punto -más o menos ·avanzado que se ·haya conseguido .. en la 

-evol-ución de la insti.t
1

ución11 • 4 

Esto no quita que sea ·posible extraer -directrices generales, es 

más, ,qu-e quepa señalar una. creciente .tendencia a l.a .uniformidad 

que se revela en ·la busca incluso de una misma terminología. 

Se tratará de resaltar en este estudio cómo," .según los métodos 

.pr.opios de _los distintos sistemas, en todos los ordenamientos 
\. 

la 

Convencjón Colectiva ·tiende .a cump I ir la misma función: des�ar-

gar al Estado de la regulación de las relaciones jurídicas del 

4
DURAND y VI.TU, "Traité'de Droit du Travail. París, Gallinard, 1956, páginas 463 y 55
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trabajci, en las peculJaridades propias de las diversas empresas 

y categorías profesiónales·, según exigen las necesidades ·e inte
, 

reses -específicos de -cada una .de ,el las.· 

a. -La convención colectiva ,en los países democráticos que· reco

-nocen su fuerza .jurídica ob I i ga tori a

Esta,es, en realidad, la situación de la-mayoría .de los .países 

democráticos. Así Alemania, Italia, Francia, 

·países ,bajos., etc .•

Estados Uni·dos, 

En -estos sistemas el convenio colectivo prevalece ·sobre los--.contra

tos individuales -de trabajo, de forma que no :solo pueden pedir.se 

sanciones en caso de incumplimiento, .sino que los _.·pac:tos contr.a-' 

rios .. a ·lo ._dispuesto en ·el Convenio Colectivo, son, en genera 1 ·, .. _ 

. nulos ·o -sustituídos de pleno Der:echo por· las c·1aúsulas correspon.:. 

dientes del .convenio. 

Parece fuera de duda' por ·tanto' que una nueva .'fuerza . socia 1 

-léls partes cor,tr.atantes en los convenios colectivos- ha hecho sú

aparición -en: estos ordenamientos e interviene en la regulación -de 

las relacion�;5 de trabajo, ocurre, _sin embargo, que -esta fuerza 

no adquierre' plena · eficacia, sino cuando tiene ·facultad de disci-
. ! l 
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plinar la to'talidad de las situaciones jurídicas existentes en un 

ámbito determinado: la empresa o I a categoría ·profesiona 1 � 

Por el lo, el. problema más importante en estos Derechos ·es el de 

la extensión del ámbito de efi.cacia de los convenios · ya a toda 

la •empresa, ya a· la categoría- que se percibe con necesidad, 

pero que encuentra :obstáculos en la pluralidad sindica�! existente. 

'Para conseguirlo se han .arbitrado -múltiples fórmulas y, en ,gene

ral, bajo un medio ·u ·otro tal a·mpl iación se admite en casi todos 

los· ordenamientos. 

b. La convención colectiva en los sistemas marxistas

.El ·régimen jurídico de -los convenios ha experimentado, .en los 

pa Í!;,es sovi�ticos, una variada evolución. Como pone de relieve 

GREYF I E' DE BELLECOMBE. "dicha evolución guarda '.íntimo 
nexo con _los propios cambios operados �n 1a 
realidad política marxista. 
La contratación colectiva que· ex is tía rudimen
tariamente al producirse la revolución rusa 
fue suprimida durante la primera -época marxis-:

ta, para luego aparecer e ir evolucionando sal
vo los pequeños períodos -en que volvió a supri
mirse según las necesidades de cada situación. 5 

·
5
GREYFIE DE BELlECOMBE, Les Conventions Collectives de Travail en Union Sovieti�ue. 

París, Espiro, 1958, página .11. 
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En 1922, después de la primera etapa, la .encontramos de nuevo en 

vigor.: la descentralización económica y la autonomía de la orga-

nización. sindical, propia de este período ruso, le :dan caracteres 

muy _similares a los de los países burgueses. Cuando en 1928 se 

instaura el sistema -de I a p I an ificación integra 1, y los sacrificios 

exigidos por la industrializaci ón propuestas por el gobierno ·1e 

van ·a condenar una acción· sindical de defensa obrera, la conven-

ción colectiva sigue viviendo, pero transformada·: como instrumen-

to .apto para fomentar y dirigir la producción.. Se convierte en 

medio de· conocer la situación de las -empre�as y · conseguir la ad-

hesión de los obreros a los .planes -del Estado. Durante ·I a ·se-

gunda guerra y el período posterior, prácticamente, los .convenios 

quedaron suprimidos. Solo a partir ·de' 1947 vuelven a reapare-

cer con la misma función que habían ·tendido ·,anteriormente. Des-

de el año de 1956 par�ce volverse a un sistema -más :Similar .al 

·democrático.

Consideramos que lo dicho permite formular algunas· observaciones 

de interés. Evidentemente, -en la realidad marxista se .persigue, 

también, la existenc i a  de una fuerza social que tiende a interve

nir en la regulación de las condiciones de trabajo.-·-Normalmente, 

la autoridad estatal intenta aprovecharla para alcanzar· sus pro

pios fines. Y el lo porque contrariamente a lo que pudiera pare-
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cer a pr.imera vista, la convención colectiva no se opone a los 

principios polJticos del comunismo. No es la existencia de esta 

fuer.za social lo que .puede contrariarlos, sino su .orientación de-

mocr.á ti ca. Por el lo, normalmente, -se ha ·procurado -encausar o, 

más .aún, absorber su acción par.a que se constitÚya en colabora� 

dora de los .planes del Estado; y, en cambio, solo en . períodos 

excepcionales los convenios colectivos han sido suprimi.dos. 

·En def.initiva, lo -mismo en los países marxistas, :que en los regí

menes democráficos ·se ha s_entído la necesidad de ·descargar a ·la

Administ,ración del Estado de la labor de detallar el régimen de

· I as relaciones de trabajo. ·Pero en aquel I os, no medi.ante una

abdicación .de poderes, ·lo que ·serfa impropio de éSU orientaci-Ón

pol'ítica, sino asumiendo esas fuerzas dotadas de la ·mayor actitud

para -una regulación· de la relación del tr.abajo adecuada a las

cfrcunstanc i as sociales -de -cada momento .dentro -del plan del :Es-

tado.

\ ·

De acuerdo !COn¡ ello,; no es la generalización del convenio, o su 

eficacia ju�tdica, lo que ha creado .problemas en estos ordenamien-

tos, sino 'un� posible d_esatención de los intereses. obreros, que 

esas _fuerz��I ·necesitan defender si no qu iereri desvirtuarse, en 

este sentido.'parece., por otra parte, que se orienta la actual evo'-

T6 
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lución del régimen de .los convenios colectivos, en los países so

viético_s, aunqu.e .siempre en los· momentos difíciles se ·tenderá a 

una absorción excesiva de las representaciones obreras, por el 

.poder p_ol ít ice: el - Estado puede tolerar I a fuerza obrera ·ejercida 

frente a los_ patrones, pero no la que se ejercite contra él, cuan

do actúa como empresario. 

c. Los .convenios colectivos de trabajo y los ·regímenes corpora

tivos

En estos si.stemas de -estructuración pol"Ítica -el Estado -descarga la 

misióñ de o�ganizar las profesiones. en los Sindicatos, concebidos 

como corporaciones pÚb I icas, muchas veces inmediata y ·directamen

te sometidos al gobierno. 

Los convenios _colectivos, .son, .entone-es, obligatorios para toda la 

·profesión -en el ámbito �m que se celebren: 

ca 1, ·o esta t_a l.. 

ya local, ya comar-

Sus disposiciones, no -solo provocan la nulidad de lós__.·-éontratos · 

·individuales que los contradigan e implican spL� - penales o 
1, .. 

civiles para los infr�ctores, s.i no que, incluso, su infracción per-. 

mite, a veces, ejercitar ·e·I recur§o de casación.
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En estos ordenamientos,· el problema capital no es nunca de ·efica

lcia ·ni de am�liación deÍ ámbito de los convenios, ,sino de falta 

,de carácter representativo en los -Sindicatos. Lo ·que se- teme es 

que no lleguen a celebrarse .convenios, o que ·no impliquen ·riunca 

modificaciones de importancia del régimen legal, no la falta de 

eficacia jurídica de los ,convenios celebrados. 

d. Legislaciones ,en que el convenio colectivo está desprovisto de

efecto Jurídico·

En Inglaterra, por ejemplo: los convehi·os ·colectivos no tienen 

reconocido valor jurídico. Viven como •11acuerdos entre .cabal le.-: .. : ..

ros i •.. Para que sus disposiciones reciban- eficacia juríca .directa 

necesitan ser acogidos ·en ·los contratos individuales de trabajo •. 

El los no obstante desempeñan un importantísiri'o .papel ·en el régi-
-

' 

men efectivo .de I as relaciones I abora les. Según I as estadísticas 

de .la Oficina lnterna'cional del Trabajo, en el año de 1954 · la 

condición jurídica de unos ·doce ·mi I Iones y medio de trabajadores 

estaba regida, en. la Gran Bretaña por lo dispuesto en -convenios 

colectivos. · 

Una tal situación de los convenios, se cons·idere o no como un 

simple paso dentro del proceso evolutivo de esta institución en el. 
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Commonlaw, demuestra también en estos países la realidad de una 

tendencia a desgravar al Estado de la regulación de 1.as relacio

nes de trabajo. El hech� de que .no se le otorgue valor jurídico 

obsérvese que no solo ·se le niega a los convenios - condición de 

normas, sino también de negocios jurídicos; por ·:�I lo., sería erróneo 

argumentar, basándose en esta fa l.ta de· valor ju�í dico, 1 a .:prueba. 

de una naturaleza · contractual- no contradice, -sino que confirma 

esta observación. 

En resumen, la .comparación de- los distintos sistemas lleva a .la 

siguiente conclusión: --en todos los países ha -aparecido un·a fuer-

za ·social las representaciones profesionales de .empresarios y 

trabajadores con pretensión de intervenir en La re_gulación -del 

mundo del trabajo. En algunos ordenamientos se le otorga _poder 

jurídico y 'Se le -reconoce independencia para· actua�-: 
. 

. 
. 

·en tales

casos como cons�cuenci'a de :plurali.dad ··sindical.·,,:que ·-dicha i.ndepen.:. 

., .. ·1,-,- . -
: 

ciencia suele importar se plantea un . problema ,de .:ampliación del 

ámbito de la· eficacia de los convenios; así- mismo .interesa a•segu

rar un control de los poderes sindicales, a· los· .'fi,nes de que .no 

contradigan los intereses superiores ,de la nación. :En otros· der:-e

chos -los sistemas marxistas- esa fuerza ha sido absorbida por 

el Estado.: en tal caso, ·el problema -.crucial de ·1a contratación 

colectiva es impedir que abandon·e la defensa de los intereses 

:J9· 



obreros; por ·ello,; en'. épocas de marcada intensi"dad en la planifi

cación -estatal;· e.n que se exigen especiales sacrificios •a la pobla-

·ción llegan a desaparecer� Otros ordenamientos -los ·regímenes

corporativos- optan encauzar 'eSé;l fuerza social convirtiendo· a los

sindicatos en ·corporaciones públ.icas.: indudablernen_t.e, -el lo tiene

,la ventaja de· asegurar su actuación coordinada y evitar egoismos

colectivos que :Se. en�renten .a· l.os intereses nacionales; pero impli-

c'a, ·muchas veces, una falta de v·igor en las fuerzas :sindicales

que carecen .. de un verdadero enraizamiento en la realidad social..

Por último, en otros sistemas_jurídicos, e_sa fuerza apoyada, :por

sUpuest,o., en Lina_especial sicología social. y unas .determinadas

condiciones político-sociales no siempre repet.i_bles �ctúa pese a la

·.falta de un reconocimiento jurídico expreso_: EL . PROBLEMA RAD I,--

CA, entonces, en_ la -posible insuficiencia :de·- las sa'nciones ·sociales

para asegurar la acción ·.eficaz ,de los convenios ·de_ aqüí que sea

f:recuenfe, e:�_ tal�s -sistema-s, -una tendencia .a dotár, ,primero me

.diante ·medid,_as medias in_dire,ctas, •Y luego cada vez •más ·directa

m�nte, de s·an'ción jurídica a las disposiciones de_ los convenios

colectivos •. ·
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1.6. SENTIDO DEL PROBLEMA DE L A  NA TURALEZA JURIDICA DE L OS 

CONVENIOS COLECTIVOS 

El tema de. la naturaleza jurídica de los convenios colectivos, 

contrato -o ley, supone, en definitiva, el planteamiento de la efi

cacia de sus disposiciones. La naturale za jurídica de las insti

tuciones interesa aunque radicalmente su solución no dependa dE;! 

este punto porque ·se trata de i_nvestigar si .poseen unos u otros 

efectos, ,o si ,existen unos u otros requisitos, lo que constituye. 

muchas veces una cuestión conexa.. Es de suponer que La cuestión 

de la naturaleza de los convenios no hubiera interesado i-gualmen

te si de el la dependiera solo una clasificación. Preocupa, por

que se tr�ta de saber si :son normas o no, es -·decir, -en -Última 

instancia interesa averi_guar se se ha reconocido· una ·nu�v.a fuer-. 

za :social capaz de crearlas, con todo lo que el lo ·significa: ,se 

debate el ,problema de la admisión o no de una fuente de .produc

ci.ón de normas. 

Se trata de saber en definitiva, -si ·el -Estado continúa ·mantenien

do el monopolio _de la organización jurídica, o si .se ·ha reconoci

do a los grupos socia les intermedios I a capacidad de crear nor-

mas. 
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Desde dos puntos de vista puede enfocarse -esta cuestión. A par-

tir de un -estudio de la conciencia social, para comprobar si 

éxi:ste .en ella .una .convicción del carácter dogmativo de los con

venios. Y en :segundo I ugar., -examinando .si se ha dado una de

··cisión política ·por la que se admita una nueva ·fuente de produc

ción de normas: es -siempre la autoridad constituida quien deci

de -el .reconocimiento· de una fuerza social como normativa.

1;7. LA REALIDAD JURIDICA COLOMalANA 

En La ·Rearidad .Jurídica Colombiana, se halla consagrada la fi_gu

ra ·de los Convenios Colectivos, _pues al efecto ,el artículo 467 del 

Código Sustantivo del Trabajo, .estatuye que "es la que· ,se cele-

bra 0entre uno o vari os patronos o -asoci.aci ones patronales, :por 

una parte_, y uno o varios ·sindicatos o federaciones sindicales de 

.trabajador,es, por ·1a otra, para fijar las condi_ciones que regi-rán 

los contratos de trabajo durante su vigencia", lo que :permite 

señalar importantes finalidades como la de establecer conjunta e 

i gua I i tariamente normas sobre condiciones de trabajo, entre pa-'-

tronos y trabajadores, colocándolos en un plano de igual dad lo-

-gradá previamente ·a través de las uniones transitorias o -perma

nentes de los trabajadores, que tienen por objeto principa-1 ,esta

blecer preceptos generales e impersonales como sa _larios, jornadas
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y - descansos, p'restaciones socia le?, - etc.; estabi I iza la paz social 

en mate·ria de _conflictos econó_mic6s e:n las empresas cobijadas por 

la_ convenc.ión colectiva· y aminora .los conflictos individuales, re-

glamenta profesional·mente 'actividades laboré!;les, por cuanto I a 

ley no las abarca a todas, supliendo y mejorando -e_xtralegalmen

te la legislación ordinaria -en mater_ia de ,derechos y -obligaciones, -

evita la concurrencia económica, cuando. se trata . de e<;>nvenciones 

para una rama industrial -entre iguale?, sean trabajadores ,o ,em

presa•rios, fija jur.ídicamente las relaciones :socio-económicas, por 

cuan.t.o adecúa la empresa o empresas a las cambiantes ·realidades 

social_es · y -econ9micas, --y c:bHene --para: los :trabajadores · prerroga

tivas económicas y sociales, lo que se. logra con la reducción de 

jornada_ laboral, aumento salariales, prestaciones sociales· superio-

-rE?s a l-as··1egales,·etc .• ·

' 
' 

· En su conjunto, a nuestro juicio, lo;; coriven ios , colectivos permi-

ten real izar desde ambos puntos· de v.i.sta el :del ·estudio de 'la

conciencia social y el poi Í,tico, interesantes observaciones, :que

re�firman el carácter normativo de los convenios.

En efecto, el ·examen de La conciencia social revela que los con

venios colectivos contienen normas, del mismo modo que las con

tiene una ley del ·carácter laboral/ Nadie que esJé en contacto 
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con los ambientes laborales tendrá duda de ·ello. Basta saber 

cómo piensan los trabajad0res y los empresarios para percibir 

esta realidad. No cabe duda, tampoco, de que la eficacia .orga-

nizadora de un convenio col�ctivo y un contrato de trabajo ·es 

absolutamente distinta. Uno marca directrices que luego seguirán 

muchos, algunos de los cuales no las conocen siqui�ra -en •el momen

to de celebrar el convenio. En c:ambio el contrato, o _un -grupo_, 

solo afecta a unos trabajadores determinados. Está el aro .además 

que el contenido -de los -convenins excede de lo regulable •en un 

contrato. 

Por .otra parte, estas observaciones concuerdan con -el :sentido - de 

la ley l�boral, reguladora de los convenios colectivo?, -de la que 

en definitiva, depende esa conciencia de su carácter normativo. 

Es siempre .una decisión política en este .caso una · decisión del 

Estado la que admite una ·nueva fuerza como creadora. de normas. 

En resumen, los convenios colectivos han significado_ la aparición 

de un_ n11:evo tipo de normas. De auténticas normas: ;es decir, 

de disposiciones de carácter general, con fuerza obligatoria. De 

normas, que por otra parte, proceden_ de una nueva fuer.za ·social 

cuyo valor jurídico se ha reconocido en el ámbito laboral. Los 

convenios no contienen disposiciones ido 
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estricto, ni normas reglamentarias. A la doctrina laboral toca 

averiguar cual sea exactamente esta fl.lerza creadora de ·normas, 

cuales las condiciones del nacimiento de las mismas y cuales sus 

características. 



.2. DIFERENTES CATEGORIAS DE CONFLICTOS 

DEL TRABAJO 

2.1. CONCEPTO Y CAUSAS 

Para las discinlinas jurídicas _las expresiones conflictos o· contro

versias -significan una oposición de intereses que .algunos pensa

dores han querido ver en el_l as ,el ·motor exp I icat ivo del desenvol-

vimiento social, o para· expresarlo •en términos 

existencia·.de una litis. 

procesa I es., la 

"Donde no hay conflictos de intereses no hay ·razón ·de ser de 1 

derecho; no -existe un fenómeno jurídico en .cuya raíz no -encuen

tre el ·análisis tal conflicto", exp�esó CARNELUTTI, ·quien antes 

había señala-do llel -elemento económico del derecho es ·el confl-ic"'."' 

to de intereses".. 6 

La idea conflicto jurídico, entendida. en forma amplia, tiene rele-

6 . . 
CARNELUTll Francesco, Sistema de Derecho Procesal Civil. Buenos Aires, Espasa 1942, 

Pag. 67. 

, .
.

. 
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vancia frente a las. demás discrepancias sociales y se aplica a 

todas el las, •en cuanto se ·producen en la esfera formal de la 

normatividad jurídica, normatividad que implica ·en ·su fondo todos 

los problemas ·socia les, ·particu I armen te los de origen .económico, 

Si comparamos las. diversas comunidades, la solución del conflicto 

si bien desde el punto de vista formal se �ará siempre_ siguiendo 

un ordenamiento jurídico vigente en un determinado Estado, y en 

·el fondo, tratará de resolverse .realizando ·los principios ,de. •equ·i

dad, los conceptos éticos, y los · fines económicos-soci.ales .que se

estimen aplicables en una determinada sociedad al moment9 de ,su

-solución.

2.2. LOS .CONFLICTOS :OE TRABAJO -Y .SUS CAUSAS 

El ·estudio de los con.flictos ·que pueden originarse en la vida del 

trabajo, es sin lugar, a dudas, una :de las partes de mayor inte

rés en el Derecho Labora.l.. En ·los últimos tiempos graves y .deli

cados problemas se han originado por la ,aspiración de los traba

jadores de ·participar, cada . vez más, en los beneficios y en ,el 

reparto de los bienes que surgen_ de la· producción y ·en .las ne

gativas patronales -a satisfacer. total o parcialmente tales deman

das. 
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En forma objetiva :no ,sexpresa el maestro argentino ABELEDO 

PERROT "en I a ·base de I a :.erii'presa se ha 11 a un permanente con

flicto de intereses -económicos y en la cúspide continuas tensiones 

sociales, tensiones que cuando eclosionan no terminan con el ré-

-gimen de producción sino con la simple transformación 

. condiciones de trabajo y remuneraciones yigentes". 

de ,las 

El maestro brasilero CESARINO JUNIOR informa que la .causa ,de los 

conflictos :laborales se encuentra en el egoísmo humano -y _agrega: 

"d�ntro del cúmulo de causas .dei conflicto, además de las ·aspira

ciones de ,caráct_er económico: remuneración, deseo de ·un °aumento 

del ingreso en I as épocas de prospe_ri dad, existen otras que pue

.den ser incluidas dentro de un ·capítulo de "problemas ·humanos" 

provocados por descuidos abusivos, .ausencia de- psicolog"ía en los 

c_uadros ·directivos, sentimientos confusos de frustraciones, mala 

organización ,del trabajo, ataque a la I ibertad sindical, ·etc. 

2.3. CLASIFICACION Y NATURALEZA.DE LOS CONFLICTOS DE TRABA

.JO 

Los conflictos obrero-patronales, como tamb·ién se le conoce, son 

de diferentes categorías, _a saber: 
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a. Confr ictos Individuales y Colectivos

Se ·11aman conflktos individuales .aquellos en que está ·en juego 

el interés .concreto del· indiv.iduo, ,es decir que ·toma ,en ·cuenta el 

elemento subjetivo, por cuanto se presenta ·entre un trabajador y 

un .patrono determinado. .Los conflictos colectivos i ntéresan .a .de

termi n.ados trabajadores, que representan uña, comunida_d de inte

reses. 'Surge ·entre una colectividad ·obrera, -sea sin organización

jurídica :perman�n_te; sea bajo la forma de or:ganización sindical, 

frente a uno o varios patronos o un sindicato empleadores, 

.siempre que ·el ·conflicto ponga ,en juego un interés· colectivo. El 

diferencio debe interesar a todos los asalariados . de la empresa o 

.al menos, .a los ·miembros de una categoría profesionaJ .• 

··Son. por lo ·tanto ·colectivos ·los conflictos que ·surgen con ocasión
' � -. : ' . , ·de l·a apHcacion de Teglas de carácter general imponibles a una

.colectividad de asalariados, .puesto que en ·este •conflicto .se tr-ata 

-de vincular .a toda una colectividad de asalariados -en forma im

personal.

· .En la doctrina brasilera, según el: tratadista GERALDO BEZERRA

: . :-

DE ··MENEZES, se acepta que el cori'fl teto colectivo es aquel en el

cual se ventilan, inmediatamente, liÚereses abstractos de grupo o

·,,, : 



de categoría además , otros tratadistas insisten, además y segun 

que•�n la legislación. del. Brasil el conflicto del trabajo puede 

int�resar lo mismo a una c_ategoría profesiona 1 por entero .que .a 

categorías conexas o .a una parte de una determinada categoría, 

como sucedería con los trabajadores de un.a misma empresa. 

En esta clasificación, es digno de anotar la diferencia que ·existe 

entre los conflictos individuales acumulativos y conflictos colecti

.v·o.s a pesar '.de que ,esa diferencia ·no ·es de .carácter sustancial.. 

En lo? ·.colectivos, el problema interesa a _la categor'Ía, o ·sea a 

los ,empleados y patronos .en conjunto. ,Una 

forma por ,e·.1 número de individuos singulares 

conflicto individua L. 

1 as .:partes ·se 

que componen �I 

El ··fundamento para la diferenciación.,- -río ·es la cantidad .de per

sonas .que forman 1-as partes ·sino el objetivo o propósito q1.;1e -és

tas ·persigan .• 

b� ·-oe derecho y de -intereses. 

Constituy·e la .primera clase cuando hace .relación al cumplimiento 

-de- -un derecho ya nacido y vigente. No importa. que -éste tenga

vida en mandatos formales de una ley o en 
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contrato indivi·dual o colectivo. 

El conflicto de intereses no ·hace alusión a la interpretación de 

.un derecho adquirido basado en la ley o ·en contrato., .silno a una 

simple reivindicación que tiende a modificar un derecho existente 

o dar nacimiento a uno nuevo. Por esto se habla de conflictos

de derecho creado, existente, y conflictos de derechos por crear., 

es decir, dej.ando sin efecto disposiciones .existentes, modificándo

las o creándolas en sentido propio. Naturalmente las parte ini

cialmente, se refieren a las condiciones de trabajo· en :sí ·mismas, 

pero como -éstas _se encuentran reguladas en normas, a I a ·postre, 

el conflicto -se dirige también a las normas que contendrán el 

nuevo st'atus de los trabajadores de I as organizaciones si ndica·les 

de la seguridad social. -Cabe .advertir -que pueden suprimirse o 

modificarse aquel las normas que sean de origen particul-ar o ·mix

to, como ocurriría con el contrato individual, . las convenciones y 

pactos colectivos, los laudos arbitrales de carácter ·colectivo ·eco

nómico, los ·reglamentos de frabajo, pero jamás ·I as normas · o 

fuentes de origen estatal ya que estas úl � imas ·no son .deroglabes 

sino por el. propio estado, dentro del sistema 

nunca por los particulares. 
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c. De ·naturaleza jurídica y de naturaleza económica

-Al clasificarse .así se tiene en cuenta que se persiga la .interpre

tación o aplicación de una ley o la adquisición .de .nuevas condi

ciones económico-sociales para el futuro •

.En los conflictos jurídicos las partes no pretenden ni la creación 

ni la supresión ni e) cambio de modificación de las normas :Sus

tanciales, sino que contie_nden sobre ·el las, ·sobre su existenci.a o 

vigencia, interpretación y aplicación .a una 

ción ·fáctica • 

determinada ,situa-

.En el conflicto económico se trata de crear, ·modificar· .. o ,suprimir 

condiciones ·de tr.abajo, en ,el más ampl-io sentido, .o -vir:-iculadas -a 

cualquiera _de las materias del Derecho del Trabajo .Y .de. l·a ·Segu

ridad Social .• 

Sobre el partjcu I ar el .profesor TRUEBA URB I NA trae una ·clasi:fica

ción, ·que comprende a tres grupos, a saber: 

1. Conflictos individuales jurídicos

2.' Conflictos colectivos jurídicos 

"3. Con f I i ctos co I ect i vos económicos 
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La más importante clasificación aceptada hoy generalmente· en to-

dos los países, es la que divide los :_conflictos del 

de derecho y de intereses. 

t.rab;;i_Jo, ·en 

La Oficina ln_ternacional del Trabajó (O.I.T.) ha .dado -1 as si-

guientes definiciones: 

- El confl ¡ cto de trabajo versa sobre ·1 a interpreta.ció� de un dere

:cho na_cido -y actual; poco importa que ·éste tenga -su fuente de

·origen en ·un precepto ·formal de una ley o en una di·sposkión - dé

uri ·contrato -individual o colectivo. :Su i nterpr_etación depende

· normalmente del Juez, en e!?te caso. 'el Juez del· Trabajo •

. El conflicto de intereses, por .el ·co_n-trar:io, _rio versa ·sobre _la in

terpretación oe· un -derecho adquirido ·funda-dq, sobre La ley o so-
. 

. 

. 

· bre el contrato, sino sobre una sencilla· reivindicación tendiente a

modific�r un · derecho existente o a :.-crear uno. nuevo� Este género
. ·  

de conflictos_depende normalmente del concili.ador o del árbitro.

En el conflicto de derechos se persigue la interpretación. o ·-·apl.!

cación de·-una ·norma establecida en la ley _o e:n la convención 

colectiva ó en el .contrato indi.vi·dual o en el reglamento de tra-

bajo. En el conflicto económico se busca, la ."fijación de· 
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ciones de trabajo, por no estar previstas, o la modificación de 

las normas existentes, por haber variado la situación económica o 

social que les sirvió .de base. 

A su vez, ·los conflictos colectivos de intereses se clasifican en 

varias clases según ·su fina'lidad: 

1. Para la creación :de condiciones generales de trabajo

.2. Para la modificación de las m·ismas condiciones 

3. Para .la suspensión de la vigencia de. tales -condiciones,

4. Para -su '.supresión

Mario· De La Cueva, autor de esta ·clasificación, insiste razona-

.blemente, ·en ·11_que los .conflictos para la -suspensión de condicio-

nes ·de trabajo· solo pueden pi antearse por los patronos. Los ·.di-

rigidos a la creación de condiciones, exclusivamente por -los _tra-

bajadores, y los que tienden a la modificación, 

por los trabajadores o empleadores•� 7 
• 

f . 

i nd i st i ntamente 

-
7
oE LA tUEVA Mario� Derecho-Mexicano del Trabajo. ·M�xic6, F�C�E. 1949, Pag. 102. 
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En el Código de· Procedimiento Laboral Colombian·o se dispuso que 

· el conocimiento y 'decisión de los c onflictos de carácter jurídico

corresponde a la justicia del trabajo :y dejó los que ·hacen refe

rencia a intereses que siguieran su tramitación en la ·forma .seña

lada en las leyes especiales sobre el particu'lar�

Más cuando · se trata de ambas ca tegor"ías de 

él las conoce un Tribunal de Arbitramento, el 

conf I i ctos, y de 

mismo código .de 

Procedimiento Laboral ·señala un recurso ··.excepcional y muy ··nues

·tro, ·conocido con el nombre de HOMOLOGACION, -recurso que dispo

ne que los tribunales del ·trabajo controlen los laudos.
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3. LA SOLUCION DE LOS CONFLICTOS.DE INT�RESES

·EL ARBITRAJE Y LA CONC I L I AC ION

3.1. NOCION HISTORICA 

Para ·hallar el origen del arbitramento o arbitraje, es· -necesario 

llegar hasta las fuentes del Derecho -Romano. .Como sistema ·legal 

�s el ·más antiguo; era la manera como los pueblos ·primitivos -di-
- �--- - - . - - ----- -----· - ·--·- .. -

rimían cualquier conflicto orlginado en ·diferencias de familias o 
. 

. 

entre las ve_cindades; a· este acto, concurrir•ían las personas de 

mayor edad como .árbitros a terminar los conflictos. El sentido 

común inspiró ·en los hombres -esta forma de poner ·fin a .sus ·di

ferencias, antes cualquier principio de ley o asomo ·de •instituc;io

nes jur'ídicas vieran su primera luz .• 

La mayoría de los tratadistas de esta institución, han querido 

encontrar los orígenes históricos del arbitramento en los ·países 

bÍbl icos y en las diferentes leyendas de los pueblos orientales. 

En. los diversos campos del progreso humano ha tenido :el arbi-

36 



traje .su desarrollo; en el comercial, el civil, en el transporte, 

etc. se encuentran -vestigios de esta institución. En los vi ajes 

de Marco Polo, -en los ordenamientos legales -en Atenas, -en las 

constituciones de Esparta, etc, ·tuvo su nacimiento 

que es la justicia por muchos llamada "pro�esional" 

el arbitraje, 

en contra 

posición a la 'ordinaria, a la cual le sirvió de fundamento para 

su organización .• 

En Roma los árbitros se equiparaban .a los jueces, los :primeros 

.padres de I a Iglesia, instaban a sus fieles ·a .acogerse .a I arbi-

traje, como única forma redentora, ya que la justicia era ,.dirigi-

da por los paganos .• La ley de las XII Tablas . compila en su 

princ_ip�o el arbitraje como ·manera de lograr la verdadera paz y 

justicia entre los hombres. 

Para dirimir -los conflictos de tierra se ha recurrido al arbitraje 

·desde .las primeras épocas·; asJ tenemos ·entre ,muchos -ejemplos -•el

de Atenas y Megara, en el cual se discutía 600 años antes de J.C .•

la posesión de la Isla Salamis. ·Ambos países ·resolvieron ·subsa

nar el impase con un tribunal de arbitramento, el cual se acordó

en número de cinco espartanos y . después de mucho estudio, :dio

la posesión habitual del terreno a Atenas •
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La forma de ap I icar el arbitraje ha variado mucho a través de 

los tiempos; unas veces se encargó el desempeño ,de esa lab-or a 

una sola .persona; otras -a varias y en la mayorí.a de 1-as veces a 

una Asamblea Popular, como pasaba --en Grecia. 

Para el Derecho Romano las diferencias ·entre los jueces y los ár

bitros consistían en lo siguiente: 

1. El Juez lo nombraba el Pretor. Al Arbitro las partes

2. El Juez 
. 

, •· era --un I cq. __ El ar.bitr-amento indistintamente .-com-

ponía de uno o varios miembros 

3. Los jueces solo se nombraban para ·conocer -del 1 US ce i Vi I e• 

los árbitros excepcionalmente conocían de esta ·materia y en forma 

general cualquier cuestión· de Derecho. 

También se encuentran los textos del Digesto, los orí�enes de 1,a 

"C I áusu I a compromisoria" ( Comprom i sum), en virtud de· la cual 

· las· partes se comprometían a nombrar .árbitro o .. árbitros para di

rimir sus diferencias en el caso de presentªrse, pero como no te

nían calidad de jueces carecían de poder para hac_er _cumplir -su

laudo, por lo cual se agregaba a éste una
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imponía en forma obligatoria el cumplimiento de la sentencia. El 

árbitro nombrado se conocía con el nombre de "Arbiter excompro

misso sumplus". ·'Pero fuera de éste había otras clases ,de árbi

tros, por ejemplo: 

a. Arbiter compromissarius, cuando se fijaba en ·el mismo laudo

o sentencia la pena para cumplirla .•

b •. Arbiter Juratus., cuando los litigantes de 

al tribunal someterse .-a su ·sentencia. 

antemano juraban 

c. Arbiter ex nudo pacto, cuando los litigantes ,eran libres de

.aceptar o ·no la sentenc'ia. 

d. Arbiter in contractibus adjectus_, era el nombrado eri virtud

de una cláusula compr:-omisoria .• 

·.como en .un principio 'SOio ·eran ciudadanos romanos los cobijados

'por el. 1 us Civ i le, y no los extranjeros, as'í del· beneficio del .ar

bi tramentó tan solo gozaban estos ciudadanos, más no los extran

jeros; pero más tarde en virtud de la ley Papiria, se hizo apli

cable para todos los habitantes de Roma.
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En el año ·294 de la era cristiana la Institución 

desapareción y tan solo el Pretor podía terminar 

del arbitraje 

los conflictos. 

No sucedió lo mismo con -el arbitraje voluntario de las partes, 

pues éste siguió su curso, no sin algunas I imitaciones. 

El emperador Justiniano dispuso que si las partes habían prome-

tido bajo juramento el cumplimiento de la sentencia 

respetarse por. los jueces • 

ésta .deb'ía_ 

.En ·Francia se qispuso que todos los ,conflictos de índole fami I iar 

se resolverían por arbitraje y. más tarde, •en ·1573 •en .vir.tud de 

una ordenanza dictada bajo el reinado de Luis X'IV se estableció 

que todas las discrepanci.as entre los socios se dirimían .por me

dio de árbitro. 

Fuera de -esto, para Francia siempre ha .terii.do singular aplica

ción el arbit�amento, :ya que ·1as cuestiones de índole comercial 

las resuelven las Cámaras de Comercio ,según .especial disposición• 

de la ley.. El procedimiento que debe .seguirse en esta materia 

· varía y el lo depende de la organización interna de cada organis-

Además existe en Fr.ancia el ·colegio de Arbitras o· '!Con·se i Is de 

Pru'hommes", que resuelve los conflictos de carácter- 1 aboral. 
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.Durante la Revolución Francesa se reaccionó mucho contra -el ar

bitramento hasta el punto de conceder poco o ningún valor a esta 

Institución, se luchó -contra ese despotismo y se logró que -en -la 

Constitución de 1791 se -aceptase el compromiso como un derecho 

natural del ciudadano, que desde ningún .punto de vista ·podía 

disminuirse por los legisladores. Pero tal reacción, contra la 

idea de acabar con el arbitraje., se tornó a su· vez en· una -exa-:

geración que en última instancia pecó contra las bases y :princi

pios del arbitramento, no solamente contra el forzoso, 'Sino contra 

:el vol.untar-io. Fue tan grande esta exageración, que ·de· obliga

torio en todos los negocios surgidos -entre famHiares, tornó a ser 

obligatorio en toda clase de litigios. Los jueces ·recibieron 

apelativo de · 11Arbitros Públicos" y el compromiso dejó de .ser un 

acuerdo de voluntades, para pasar a ser un contrato obligatorio 

para I as· partes. 

Pero a p esar de esas adversidades, pasó el arbitraje del Código 

de Napoleón al Procedimiento Civil de M. Bellot, publicado en Gi

nebra en -1819. 

En España el origen del arbitramento-se encuentra en los ordena

mientos legales más antiguos; así por ejemplo, en las leyes 1_3 y 

.25.del T{tu[o, del Libr.o 2 del Fuero Juzgo, se reglamenta en 
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forma tal este procedimiento. Se dá facultad' a -las partes ·para 
' ' 

someter sus confl fetos a las decisiones y· como punto principal se 

dislumbra :al I í un .:principio de la homologac'ión, toda vez que se 

autoriza para juzgar -a los integr.antes del ·tribunal cuando falten 

a la ley y se ordena revisar por .la vía común ·sus dictados. El 

Fuero de Castilla contempla en forma· precisa estas ·mismas normas 

En las partidas, especialmente la ·32 se siguen textualmente las 

Tesis del Derecho Romano en relación con el :arbitramento. Pero 

se nota que las partidas diferenciaron ,entre 'el arbitramento vo-

1 untario y el forzoso, -el cual por ser ordenado por el :Estado -exi- · 

gía letrados y, personas aptas en ·esta materia� -noción 

como tal, ,en °1 a ley -de ;enjuiciamiento .de -1881.

' ' ' 

que se 

En la edad media '1-a fostitución ,del· arbitraje _se hizo ·muy común., 

hasta el punto que las cuestiones ·de I ímites y ·de � .. , suces1on a la 

corona, se dir'imían_ por ·este sistema.. Se cita como· ejemplo, la 

demarcación de 'límites ·entr_e las provincias 'de Castilla y Navarra; 
' 

' 

lo mismo que los confl-ictos por el Gobierno· del . Rey Don \ Énrfque, 
' • . 

los ·Prelados y los Caballeros. 

Después de que las partidas hicieron la diferenciación erifre arbi-

tramento voluntario y obligatorio, el exceso de aplicacióf) 1 '\de este 

l ': 
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�ltimo fue máximo, hasta el punto de que fue extremo y trajo co-

r,o consecuencias la lógica reacción contra el sistema. .Se ·expi-

di.eron las ordenanzas de . Medina ·de 1489; las 

·1500 y 1514, así _ como la cédula del 29 de mayo 

pragmáticas· 

de 1503,

de 

las 

. cuales vinieron .a traer la normalización de esta situación católi

ca que se hab·ía presentado. 

Posteriormente, el Código de Comercio expedi_do en 1829 consagró 

en for.ma definitiva el arbitraje forzoso para .zanjar .los conflictos 

surgidos entre ·l.os socios de una misma empresa y 

'C.láusula compromisoria.. Pero más tarde el nuevo 

•estipuló 

Código .de 

la 

la 

·materia ·entrado en vigencia en 1886, ·el cual rige hoy., suprimió

el carácter for.zoso del .arb_.1 traje -e ·impuso ·el voluntario que ·regl.a

·toda l.a materia principalmente 1.o áti-nente al ,estado civ'il ·de las

- .persom;s.

Lo .aquí explicado ·es •el fundamentó legal del .arbitr.aje . en los 

países ·europeos que tienen como ba.se <>I Derecho Romano. En lo 

· que atañe .ai Derecho ·Británico y � los Estados Unidos, conviene

decir, que en •estos países siempre se ·ha seguido kel procedimien-·

to de los dos arbitramentos, o s_ea, el forzoso y el voluntario.

En el campo internacional ·el arbitraje ha sido el medio más efic'az 
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para evitar los conflictos bélicos. Así por vía, de ejemplo," es 

· bueno recordar como en .La Edad Media se nombraba el Papa como.

árbitro para solucionar los --conflictos de límites. En 1928,

BONIFACIO VI 11 fue mediador ante FELIPE el Hermoso y EDUARDO 1

de Inglaterra.

Este recuento histórico, ha dado origen .a las di_ferentes corpora

·ciones que han ·.existido en el mundo, dedicadas a. solucionar las

discrepancias· .surgidas ·entre_ las naciones; a,sí . -tenemos 1·a Corte

l.nternacional de .Justicia de la Haya y la Or ganización

Estados Americanos (O;E..A.-) .• __ : __ . 

3.2. DEL ARBITRAJE EN ·'MATER 1-A LABORAL 

de 

Al igual que en materia civi I y comercial, •el arbitraje 

los 

plena .a,plicaci'ón -en materia laboral • .  Entré nosotros . se conoce 

desde la .expedición de la .ley ·79 ·del 19 de. noviembre ··de 191'9, -es 

decir desde los primeros tiempos de· nuestro Derecho del Trabaj9. 

El arbitramento ha sufrido un gran proceso evol □tivo. 

A semejan-za- de lo que ocurre en otras ·ramas del derecho, los 

conflictos jurídicos individua les, o colectivos, . pueden solucionarse 

recurriendo al arbitramento, bi�m en virtud del contrato de· com-



El Decreto •·:Ley 2017 de 1952 hace referencia a los Tribunales o 

comisiones de concÚ iación y arbitraje, o de_ los organismos que 

hagan sus veces creados en convención, pacto o fallo arbitral, 

. para recordar que ·se seguirá -.en la tramitación de los conflictos 

presentados ante ,el los "el :proce_dimiento .señalado en la conven� 

ción, pacto o ·fallo arbitral pert-inente" y en .subsjdio el :proce

dimiento señalado en el ·cap'ítulo XVII del .Decreto 2158 - de '24 de 

junio de 1948 o sea, el Código Procesal Laboral., esta norma, da

ba a entender lo contrarfo de la posterior:'jurisprudencia.� ·o -sea, 

la posibilidad de establecer tribunales .o comisiones ,de .ar.bi'tramen

to por laudo arbHral. Este .es el ·pensamiento de la jurispr.uden

cia consignado en la sentencia de homologación del 20 de febrero 

_de 1967, en el ·negocio ·del sindicato de trabajadores de -la .Otis 

::Elevator Vs. Cía. 

-Por lo que hace r.eferenci a al arbitraje ·en los conf I ictos .de inte-

reses, conviene ·manifestar ·que esta moda I i dad de arbitramento,

.al i·gual que los conflictos económicos es desconocida ·en otros de

_rechos. Se conoce la forma puramente voluntaria, la forma obli

gatoria y una ·forma sui generis que la ley asimila al· .arbitraje

obligatorio.
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3.3. ARBITRAMENTO OBLIGATORIO_ 

Esta forma de arbitramento se halla instituí-da en favor ·de. los 

trabajadores, por dec::isión del Ministerio del .Trabajo, •por deci

sión del p·residente de la 'República y por convenio entre· las 

partes. 

La .primera distinción que debe hacerse es 1.a de precisar si la 

actividad laboral se desarrolla en un servicio público o en -una 

.actividad que no ·reviste este carácter, pues, la huelga y lógica

mente el -Lock-out, es tan prohibidos en .los servicios púb I icos se-

gún lo estatuído en el artículo 18 de la Constitución, del_ tenor 

siguiente: "se garantiza el derecho de huelga salvo ·en los ser-

v.icios públicos. -La ley reglamentará su �jercicioll. En ·tales 

servicios se establece •.el arbitramento obligatorio.com_o 11'.ledio · de 

solución del conflicto de intereses, si•empre que no hubiesen podi.do 

resolverse mediante arreglo directo o en conciliación. 

En: .las demás actividades, que no tienen el 

público, se presentan varias posibilidades: 

a la. huelga o al lock-out, o se convenga el 

carácter:- ·de· servicio 

la de que se llegue 

, . : arbitraje, o este sea 

impuesto bien por los trabajadores, bien por el Estado. 
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3.4. DEL ARBITRAMENTO .EN LOS SERVICIOS PUBL�COS 

Para los efectos legales se considera servicio· público - · 11toda .ac

tividad organizada que tienda a satisfacer necesi.dadt;!s de interés 

general en forma regular y continua, de acuerdo con un rég·imen 

-jurídico especial, bien que se ·realice por el

indirectamente, o por personas privadas" .•

Estado, directa -o 

El concepto anterior, acogido por nuestra legislación, implica .un 

··concepto amplio del servicio público, ya .que no se requiere :que

sea el Estado quien lo preste en forma exclusiva, a través - de 

süs funcionarios y de procedimientos de derecho :públ ice, ·como lo 

señaló la doctrina administr-ativa francesa a principios .de ·siglo. 

Por ·el contrario, según el. alcance legal, :puede -ser prestado por 

entidades -descentra I izadas del Estado o do'nde éste .tenga ingeren

-cia, y, aún por simples particulares, -o personas privadas como 

dice I a norma. 

No es un criterio puramente -subjetivo sino -objetivo. Lo funda-

mental es que se trate de una actividad organizada, que reuna 

estas dos características: 

a. que tienda a satisfacer necesidades de
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forma regular y continua. 

b. que dicha actividad y ·prestación de servicios se realice ,de

acuerdo a un régimen Jurídico especial. 

Con�tituyen ser.vicio público, según -la leu, las siguientes activi-

dades: 

a. Las que se presten en cualquiera de las -ramas del ·poder pÚ

bl ico.-

b. Las empresas de transporte por tierra., agua -y aire

c. Las empresas de acueducto

d. Las de energÍá eléctrica

e.. Las de telecomunicaciones 

·;· 

f. Las de establecimientos sanitarios .de toda clase, tales como·

hospitales y clínicas. 

- g. _ Las de establecimientos - de' asistenc-ia social de caridad y -de
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beneficencia. 

h. Plantas de leche, plazas de :mercado, ·mataderos y todos los

organismos de :distribución de ·estos establecimientos,. sean 

oficiales o privados. 

ellos 

i. La de_ todos los -servi-cios de la h-i_giene y aseo de las .pobla

ciones. 

j. Las de explotaci_ón, �laboréición y distribución de --sal

k. Las de explotación, refinación, ·transporte .y distribución .de

·petróleo y sus der:-ivados cuando esten destinados al .abasteci-. 

miento normal de combustibles del país, -.a juicio del -Gobierno. 

1. Las de industria bancaria, ·sean realizadas· ·por el -Estado,

directa o indirectamente, o por los .particulares. 

En ·1as anteriores activ.idades está proscr_ita la huelga y .el arbi-

traje .como medió de solución en lugar de aquella, es de obliga

toria aplicación. 

Asi mi·smo .y analógicamente, en las empresas que cumplan -las ·ci-
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tadas actividades no puede practicarse el cierre empresarial como 

.medida de presión para solucionar los conf I i ctos económicos. 

Si de hecho se produjera suspensión de actividades, el gobierno 

está .autorizado para asumir la dirección de l as. empresas ·Y tomar 

las medidas necesarias para restablecer ·el servicio y garantizar. 

·su mantenimiento.

3.··5. DEL ARBITRAJE EN LAS .DEMAS ACTIVIDADES

Terminadas las etapas de arreglo directo y conciliación:, sin que 

•el conflicto haya .podido so I uciónar.se en su totalidad, pueden 

presentarse los siguientes casos, en los cuales se recurre :al .ar

bitraje: 

-a. Por opción de los trabajadores

De conformi'dad con ,el artículo 31 del Decreto-Ley 2351 · de 1965, 

los trabajadores podrán optar por la declaratoria de huelga o 

por solicitar al ·Ministerio del Trabajo que e! diferencio se someta 

a la decisión c;!e an Tribunal de Arbitramento Obligatorio. 

La huelga o la solicitud del arbitramento serán decididas en vo-
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taci_ón secreta, por la mavoría abs,..luta de los trabajadores de la 

empresa -o por la asamblea del_ Sindicato o Sindicatos. a que -estén 

afi I i a dos más de I a mitad de I ns trabajadores. Antes de celebrar-

se la Asamblea, :se dará aviso a las autoridades del trabajo para 

que ;estas puedan p�esenci ar y comprobar su desarrollo. 

Por su .parte -el "artículo 34 del mismo Decreto-Ley 2351 de 1965, 

recuerda que -ser.án sometidas al· arbitramento :obligatorio. 

b. ".Los conflictos colectivos de trabajo ·en que los trabajadores

optaren por el arbitramento, · conforme a lo establecido en -el ar

tículo 31 de este decreto".

El ·Ministro del Trabajo, de oficio o a solicitud del 'Sindicato o 

Sindicatcis o en .defecto de estos, de los · trabajadores, en .,asam-

blea .general ·someterá .a votación de la totalidad de lo_s trabaja,

dores de la empresa si desean o no sujetar las mencionadas dife

rencias o fallo arbitr,al, y si ·1a mayoría absoluta de ellos optaren· 

por lo primero, no se suspenc;:lerá :el trabajo 6 se reanu·dará den

tro ·del término máximo de tre's,· días hábiles si se hallare suspen

dido, y se convocará dentro de los dos días hábiles siguientes, 

al Tribunal de Arbitramento ?b;I igatorio

fal Lo 
: ,' 

•. l; :· 

5
1

2 

llamado a .proferir ...1·-1.... 
. . . . l 
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c. Por decisión del Ministerio del Trabajo

El Decreto ·939 del .. 20 de .abril de 1966, dictado con ·base ,,en ·el 

artículo 121 .de la .Constitución Nacional, y adoptado · por la ley 

-48 de 1968, como ,nor_ma legal. permanente, ·estableqiÓ que .cuando

una huelga se prolongue por treinta días sin que las :partes en

cueritren· fórmulas de .solución al conflicto que diÓ origen al -cese

de -actividades, los .trabajadores, podrán, ,dentro de· ·1os diez días

:siguientes, ·sol-i'citar ,al Ministerio del Trabajo que -el difer.endo se

· so.meta a la decisión de un Tribunal 'de -Arbitramento Obligatorio,

·caso en el cual .se aplicarán las respectivas normas. Si las par

.. tes d�···:común acuerdo, ·O los trabajadores, no pidieren la consti-

:tución del 'Tribuna I de Arbitramento Obliga torio, llel Min ister.io 

: · ·.del Trabajo .podr.á - orden.ar que aquel se -constituya p-ara resolv.er!' •• 

los puntos del pi iego de peticiones sobre los 

·acuerde- en 1a·s etapas prevista� en la ley .•

d. Por decislón del Presidente de 1-a Rep.ública

cuales no. ·hubo 

El numeral 4° del .. artículo 3 ° de la ley 48 de '1968, al ·mismo 

tiempo _que suprimió la facultad de·1. gobierno de ·declar.ar en de

. te:mir.iadas circunstancias una actividad .de servicio público, pro

hibiendo así indirectamente la· huelga, consagró la siguiente .po-
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. sibi lidad: 

•�i una huelg�,por razón de su naturalezi o
magnitud afecta de manera grave los intereses · 
de la economía nacional considerada en ·su con-·
junto, el Presidente -de la República, .podrá or-
de;,ar en cualqÚier momento la cesación de la
huelga y' que los diferendos .que la provocaron
sean sometidos a fallo arb>itral. Pero el Pre
sidente no podrá tomar esa decisión sin el con
cepto previo y favorable de la Sala Laboral de
1 a Corte Suprema de Justici all.

La 'facultad de declarar de servicio público una actividad, evitan

do legalmente la huelga en ·todo caso, se cambió por una· concep

ción que -en el fondo puede considerarse la :misma, pero. que .per

mite ·en principio realizar la huelga y solo con posterioridad, si 

su realizaci ón está afectando los intereses de la -economía nacio

nal en conjunto, no en forma parcial, vale ·decir, ·no •en interés

:exclusivo de una empresa, sin. :repercusiones para el país; ,y ade

·más se producen perjuicios graves, el Presidente. ordena ·terminar

el paro colectivo y someter el conflicto al -arbitraje. :Esta norma

fue declarada constitucional, por sentencia de la Sala Plena de

la Corte Suprema de Justicia, de fech·a .27 de noviembre de 1969.

e. Por convenio entre las partes

El derecho a real izar la hue_lga es renunciable, si en su I ugar 

se conviene el arbitraje. El artículo 34 del Decreto ley 2351 de 
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1965, que sustituy·Ó el artículo 452 del Código Sustantivo del Tra

bajo, establece en . su numeral 2 ° : "Los conflictos ·colectivos e.n 

otras -empresas podrán ser sometidos a arbitra-mento voluntario 

por· .. acuerdo de las partes", refiriéndose a .aquellas -en que no 

existe arbitramento obligatorio por tratarse de servicios públicos., 

o por decir.lo así los trabajadoes o el Gobierno, según el c�so.

"Este Último cas<;> del arbitramento resulta, por su -origen, volun-

tario a semejanza de lo que ocurre en los conf I i etas Jurídicos. 

Por lo tanto, -su origen es el convenio .de las partes expresado y·a 

.en la cláusula compromisoria, y·a -en .el .compromiso. 

El artículo 455 del Código Sustantivo del· ·Trabajo, denomina 

-estos Tribuna les de Arbitramento como "voluntarios".; tomando :en

:consideración su origen ya_ que .una vez legalmente -.constituidos ;Y 

·producido su ·fallo o laudo este es de obli_gatorio cumpl·imien.to.

Seg•ún dicha norma a tales tribunales se aplica lo dispuesto -�n 

los. capftulos. VI, VII y VI 11 del resp.ectivo ,título, con la ,excep

.ción en cuanto a -constitución c;:lel tribunal· que el arbitr·o tercero 

"será designado por los de las parte$ y a falta de acuerdo, :por 

-el Ministerio del Trabajoll. Termina el precepto, recordando que

•11 cuando una diferencia se someta a la decisión de un Tr.ibunal de

Arbitramento- Voluntario, -no puede haber süspensión colectiva del



.�;;, -
-·

trabajo" prescripción· idéntica para los demás casos · de �rbitra

mento antes ·estudiados. 

3.6. ARBITRAMENTO VOLUNTARIO 

EL Arbitramento · Voluntario es aquel en virtud _del cual dos .o -más 

.personas, naturales ·o jurídicas
1 

acuerdan someter·:._( as controver

_sias que entre el las se originen a la solución de· un Tribunal de 

Arbitramento formado por varias personas naturales, que deben 

proferir -el laudo de acuerdo- con las ·normas pactadas y estable

cidas en el compromiso o -en su defecto en- la ley; este fallo·· ,será 

en conciencia, pero .sil"I ir contra la ·ley y las buenas costumbr'es •. 

El fallo, laudo o sentencia arbitr·a·l :es .'.de equidad y . tendrá- por 

objeto crear o modificar normas jur:-ídicas· con�entivas de nuevas 

condi.ciones de trabajo. La ley ·expresamente . lo - · equipar.a a la 
. 

. 

convendón colectiva en cuanto a _-las é:o�diciones de trabajo que 

por él ·.se -estatµyen:resultando.· a·s·f, por:- este aspecto, un sustituto 

de aquella, obli.gando a las partes a guardar la paz social du

rante su vigencia. 

La equidad reside en atender las demandas de mejoramiento ·1abo

ral según la justicia intrínseca de las misma·s condicones económi-
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cas de la empresa, ha dicho nuestra Corte. "Al sostenerse ·que los 

fallos .en los conflictos de natur·aleza económica se -profieren ,en 

-equi_dad se .está .atendiendo tal principio en su verdadero sentido,

es decir, de justicia natural, de -equilibrio de armonfa. de los

intereses de las .partes en conf I i cto, pues de otra manera se -cae-

ría en la arbitrariedad, ·en la injusticia. Por eso ·los -elementos

de ·estudi.o que se le presentan a los árbitros para decidir en

·equidad, deben ser analizados con detenimiento, .buen juicio ·y

responsabilidad, midiendo las consecuencias .que .pueden derivar

·se, del ·fallo, para no quebrantar aquel s�no principio.

Las decisiones en equidad no .pueden- motivarse en forma igual a 

1 as decisiones de ·derecho. 

El laudo .arbitral fijará el plazo de su vigencia, que ño p.odrá

ser 'mayor de dos años. Deberá -ajustarse- .en su forma -a. los ·fa-
-, 

1 los de la .justicia ordinaria, es decir, deberá .anunciar el Tribu-

·nal que lo prefiere, llevar fecha contener una parte motiva · :que
..... , 

haga un aná I isis de ·1os hechos, las pruebas aportadas las

consideraciones _que ·se estimen p erti nen tes sobre I a coritroversi a y

1 as decisiones que se adopten, así como una parte resolutiva que

.especificará concretamente la decisión del Tribunal�
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Deberá notificarse a -las· 'partes, ya en forma personal ya por co

municación -escrita y ·solo deberá cumplirse una vez ejecutoriado, 

bien por ·no haberse interpuesto el ·recurso de homologación den

tr.o .del térmi·no legal, bien por haberse interpuesto y deci'di.do al 

respecto. 

El laudo arbitral es susceptible de aclaración, ·como las .senten

cias comunes. 

Por 1-a naturaleza de los conflictos colectivos económicos :se ·niega 

que haga tránsito a cosa juzgada pa·ra un .tiempo mayor .del .de 

su vigenc"ia. 

En cuanto a que el laudo p_uede -disponer para •el :pasado., ·o sea 

sobre su efecto retroactivo, se conocen dos tesis. La primera 

que fue sos.tenida ·por 1� Corte .durante varios ,años, en sentido 

negativo. La segunda, 1 a más -reciente acepta tal efecto retroac-. 

t ivo. Los argumentos :de I a nueva jurisprudencia ·Se sintetizan 

en considera·r que si las partes •en la convención colectiva. pueden 

reflejar sus efecto_s hada atrás q. fecha anterior a la del acuer

do, el Jaudo arbitral al cual por extensión se le -aplica el régi

men de aquel lá, podría hacer lo mismo. Por otra parte., tal 

efecto miraría únicamente el período de· prórroga previsto por la 

ley, par.a después del denuncio de la convención que es.tima ·pro-
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vi siena I en sus situaciones y no consolidadas o :�onsumadas. 

No participamos de esta Última ?Pinión, ·porque -es evidente que 

las facultades de los árbitros no son iguales a -Las· de l_as partes 

pues según se desprende del artículo 458 del .Código -Sustantivo 

del .,Trabajo, los árbitros no pueden desconocer derechos de las 

partes reconocidos .por la -Constitución, lo que ocurriría al darle 

efecto retroactivo a una sentencia, ·que es constitutiva 

chos, como sucede con las leyes ordinarias. 

de· dere-

Sóbre el arbitramento voluntario el artíc_ulo J .30 __ ,deL. Código ·de. 

Procedimiento Laboral estatuy�: 

"Arbitramento Voluntario. Los patronos ·y .los :trabajadores podrán 

estipular que las controversias ·que :_su�jan entre el 1·os ·:por r.azón 

de 'SUS relaciones de. trabajo sean dirimidas por arbitradores!!. 

Siendo voluntario este arbitramento, el Estado intervi.ene ·sin que 

.por esto pierda su carácter, ·no solo a organizar los tribuna.les 

que en nuestro país generalmente se constituyen nombrando cada 

parte un árbitro y los dos -elegidos asesorándose de un tercero 

que es neutral., sino también present_ando fórmulas de arreglo ·que. 

en Última instancia tiene plena aceptación. 
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.Esta etapa de arbitramento es muy conveniente, pues la mayoría 

de las veces ejerce• una -especie de presión moral sobre Las par

tes. Entre nosotros ·1a misma comisión de conci I iación .puede ser 

de .arbitraje, como suced� entre los Ferroviarios; _pero -s·i no :se 

ha -estipulado así en la .convención deben las partes consentirlo 

·para que el laudo ·surta -sus •efectos obligatorios.

3 .'7. CONC I L I AC ION Y ·ARB'I TRAJE 

La ·conci I iación y ·-el :arbitraje s:on · los métodos más indicados ·para 

la -estabilidad--de las :relaciones laborales colectivas, ·impidiendo.·

que un ·equilibrio ·mal ·entendido dé nacimiento 'ª -luchas entre Las

·partes· por la supremac•ía de sus intereses, perjudicando de esta

manera· la paz -económica y -el prc,greso de La industria.

Estos métodos pued_en tener aplicación por -organismos que las· par

tes -establezcan, o .que el ·estado designe ·en forma permanente -o 

temporal. 

Su constitución algunas -veces es voluntaria y en otras obli·gato

ria. Sea cualquiera el orig_en, lo cierto es que, la conciliación 

y. el arbitraje ap I icados a los principios colectivos de intereses,

son La base fundamental del derecho colectivo del · trabajo.; son 

- 60



las causales más -efectivas para lograr la armonía entre las ·par-

tes en .discordia y en entendimiento, de éstas con e� 

3.8. DIFEAENCIA ENTRE LA CONCILIACION Y ·EL ARBITRAJE 

La princi-pal diferencia -entre estas dos instituciones ·es 

Estado. 

la si-

guiente: La Conci I iación es un método por medio del ·cual se 
J 

busca .que· 1 as partes por sí mismas. ayudadas de un conCi I iador.., 

logren poner fin a sus conflictos y_-reanuden Las ,actividades ·so

•ciales. Por ·su parte, el .arbitraje suple ,el ·entendimiento .directo 

de las part�-��-- y_re".l_pláza ·cualquier ·pacto amigable, .por ,_el fallo 

o fi�al izp.ción del conflicto mediante un laudo ,arbitr.al .•

'Expresa· el profesor ·ERNESTO KROTOSCHIN: 

•11 Propiamente dicho, la conci I iación -consi.ste , .en 
la ayuda prestada por algún órgano ,especial, 
de .carácter jurídico ·prjvado o .de carácter _ju
rídico'público,_ ·para .solucionar .conff ictos ,co-
lectivos de '"intereses", -Se usa generalmente 
el concepto "conci I i ación" en un .sen fido· no 
obstante lo sinónimo con la condliación .que 
antecede al procedimiento laboral en los -con
flictos interindividuale·s. Hablar de :conci-
1 iación -en los -conflictos de trabajó -hace pen
sar, en primera I ín.ea- en los conflictos colec
tivos, y especialmente, en los conflictos co
lectivos de intereses. Pero muchas. veces la 
conci I iacióri solo es una primera etapa .,en la 
solución. de los conflictos colectivos del tra
bajo, un engranaje en un mecanismo más com-
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p I eto. Puede darse el caso de que a pesar 
de todos los esfuerzos hechos no se consiga 
que las.partes lleguen .a .un acuerdo y tam� 

_.poco que acepten las · proposiciones ·que les 
podrían· ser .sometidas .por ·el conci-liador. 
"Entonces, el ar,bitraje es -el .último ·medio '.pa
ra poner fin a la contienda. Es ·decir .-que 
fracasada I a mera ayuda 'prestada, un terce
ro que puede .ser el mismo conciliador.u otra 
person·a fija, en lugar de las ·partes mediante 
un laudo, las condiciones de trabajo ·sobre 
las cuales las organizaciónes profesionales no 
han podido entenderse". 8 

La conc"i I i-ación como -el arbitramento, son . instituciones ·naci_das del 

derecho_ del trabajo, y se diferencian de las funciones _jurisdic-

cionales desempeñadas por la ·rama judicial laboral; - persiguen 

diferentes .objetivos la 'jurisdicción del trabajo por una parte -y 

el -arbitr�je y la conciliación -por la otra. 

:El arbitraje .en el fondo da los mismos resultados. hallados -,en la 

conciliación. Y el arbitraje tiene.-como .fun_damento 

compromisoria .estipulada 'por Jas partes, goza del 

1 � -cláusula 

una instituci-ón jurídica priva�a y como tal, .en virtud - de ese 

compromiso, •·se ha consentido en un cóntrato bilateral mediante el 

·cual las partes aceptan someterse al· l�udo .arbitral. Si el árbi-

,8 . ' 
KROTOSHIN .Ernesto, Instituciones de Derecho del Trabajo. 2ª Ed. Bue·nos Aires,· 

.Depalme, 1968, .página 122� 
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tro fuere oficial, ya estamos frente a una intervención estatal en.· 

una cuestión de derecho privado. Esto sería un arbitramento vo-

luntario. ·cua·ndo el arbitraje es obl'igatorio, 1 as partes -están 

obligadas a someterse al procedimiento ar.bitral y aceptar ·el lau

do profer i do por el tribunal, la mayor"ía de las veces contra ·su 

vol untad. 

Se preguntan los autores a qué rama del :poder público- .pertenece 

el arbitramen.to. Sobre el particular hay varias teÓrías: 

1.. · 'Rara la. Escuela Italiana, se trata ,de una activ'idad jur.isdic

cional, un poco alterada .debido a las car.aé:terísticas· .asumidas ·por 

1 os ,confl.i ctos. 

'Ell.os- tienen 1esa .i'dea, basados·,en que 1a función arbitral ,se :ha 

· encomendado en �se _pa·ís a los .magistrados :del trab�jo. Sostiene

por. otra parte qeu ·los laudos gozan de una doble .faz: .pór un.

.lado .es :sentencia, ya que pone ·fin a las diferencias de las ·par

tes y en este caso es .una acti.vidad judicial; por -el otro. ·es .un 

acto legislativo, en lo referente a. terceros para quienes el laudo 

es obligatorio, ·sin que el los directamente hayan .tenido .nada ··que 

ver con· :el conflicto. Pero es digno de advertir · que no .debe 

confundirse '.la naturaleza del laudo con los efectos -que produce. 

Jamás se da· Una sentencia en sentido judicial; ni siq�iera para 
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los litigantes, ya que ho declara un derecho existente ·en virtud 

de .una ·relación. jurídica anterior. 

2. :Para -la doctrina Alemana, el laudo ·arbitral obligatorio es

una actividad administrativa, con la particularidad de· .que un 

acto administrativo se transforma en norma obligatoria ,para las 

partes y .para los .terceros que estén relac_ionados. M_ejor dicho, 

se le atribuye al laudo un carácter legislativo ·en -el ·sentido am-

pi io de su ,acepción, .comprendiendo los decretos 

admih_istrativas, sielT]pre ,que produzcan ·efectos 

sanciones -penales. 

y resoluciones 
, ·  

dbl igatorios con 

·Nosotros aceptamos con :el profesor KROTOSCHIN, que ·se .trata de

una facultad de .poder, de librar concedida .-al Tribunal de· Arbi

·trament�, · y -e�té compuesto por autoridades administrativas o ju-

. ,dic;:iales.· En el fondo_,· hace relación al mismo '.poder legislativo 
-

, , -

de que go.zan las. partes en forma -autonoma ·,pero -el que _no eje_rce 

en este-- caso-, sino que se -confía esa ·facultad al poder público. 

De ahí ., que muchos ·sostengan que el laudo arbitral ,obligatorio 

produce los mismos ·efectos que la ·convención colectiva I ibremente 

pactada. 

Procede destacar el carácter j_urisdiccioné!,J __ ._ el.el láudo arbitral 

obligatorio, toda vez que no se trata de jurisdicción, ·sino.· de 
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meras nociones de equidad. en ·que ·el !:rasamento jurídico tan solo 

establece -el -Jrámite hasta .donde el .tribunal de arbitramento - pue-

de llegar ;er:i. bils relaciones de .las partes. 

El deseo de establecer l_a ·naturaleza jurídica del arbitramento en 

el derecho del trabajo exi_ge ,el
,,--

estudio de al·gunas ·generalidades 

y -el establecer algunas. dif-erencias. 

El·_origen de ;los confl'ictos d_el :trabajo no -es ·más que •el ;antago

nismo -sufrido entre las -clases ··en que se_ ·.divide la sociedad., -o 

· _mejor :dicho, la lucha de clases conocida desde ·.el comienzo de la

·. ·humanidad.

Los confl ict�s -en -el derecho·.:común y en ,.el Dere�ho de·1 Trabajo 

-aunque. tienen .a:lgunos puntos :que le!;i ·son- iguales., ,se distinguen
. ... . 

en algunos· aspectos:_ 

1. '.En I as disputas del derecho común se engloba la
. . .,, -noc1on de

patrimonfo, ya que se trata_ es ·de saber los intereses· 9ue están 

vincUlados a ·él._- : : 

Por el contrario ·en los conflictos del trabajo, el ihttfrés particu-

lar hace relación a los altos intereses de Índole sqc'la.l. Tales 

¡: 
: 1. 
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luchas son de interés primordial para el estado, a q¡_¡ien corres

ponde la defensa de las (lormas legales vu:lnerñdas y que hacen 
', 

referencia a Las relaciones que existen entre -el -capital y ·el .. tra-

bajo • 

. Según op .inan los expositores de esta materia, desde el momento

_mismo en ·que _la sociedad comprendi.6 que ..los· conflictos. del. traba

, :jo,, son idel interés de la vida poi ítica_ y .·E!conómica ·de la .organi-. 
I • 

. zaci6n ·e�tatal, y que :amenazan la tr.anquilidad p·Úbl-ica, se 'di6 a 
. . 

' . 

estos asunto� el carácter. de .púb 1·icos, tratándose les ·en forma es

pecial y .creando _para su .conoci_miento y decisión uri procedi111ien-

t:o ·especia l.� ajeno a .la _jurisdicc"ión ci vi 1. 

\ 

2 .. -En ·1os -conflicto�:·1aborale·s, .las partes .pier.den :per?onalidad

·es decir, se despersónifican,· y.a que siempre se trata ,de dife

rencias _-entre el capital y ,el tr�bajó. En var.ias l-eg_islacior.1es el

estado ·córrJ,o.:defensor de la sociedad, tiene 1 a ob I i gaci Ón .de 'se-

·guir adelante la -aéc,ión instaurada por el trabajador,· a pesar de

que -éste no .intervenga .en •el juicio.

·-3. Aunque en la generalidad ·de los conflictos de cualquier cla�

se, se ·observa �ue -la.s partes: tienen igualdad ante la le_y., en

. las relaciones de orden lab9ral es palpable que éstas no est.án
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en igualdad de condiciones. 

Existe un mqí'.Cado desequi I i_brio tanto ·económico como mora-1, que 

corresponde al -estado 'procurar salv.arlo :dan.do el derecho -a quien 

corresponde • 

. 3.9. CARACTER .JURIDICO DE LOS TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO 

La justicia_ arbitral ·para los conflictos colectivos -de intereses, 

se concreta en los tribunales ·.de_ arbHramento, que .cumplen una 

trascendental función no .solo ;por referirse a .problemas colectivos 

sino por la decisiva influencia que ·en . la _vida ,de la __ comunidad 

tiene .al -estatuir sobre lo ecqnómico.. a través de· .una nueva ·nor

matividad, ya que su función no consiste como .en los tribunales 

ordinarios en decl-arar el ·derecho, si.no .er, _·crearlo. 

'Los trlbunales de arbitr.amento .pueden decidir tanto .conflictos ·Ju

rídicos corno· económicos. .En :.primer plano ·ejercen una jurisdic

ción de _ derecho y en el segundo una de -eciuidad. Desde la época 

·del Tribunal Supremo del Trabajo se hizo hincapié én esta di-fe

rencia, al expresar en sentencia de 20 de octubre de 1949 lo si

guiente:

"Los ·árbitros a qui�nes se refiere la-decic::ión de controversias ·de 
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.traba.Lo distinta� .a las económicas, ejercem una jurisdicción de 

derechos, esto es, áp I ican -a una especie concreta normas . jurídi

cas .preexistentes. El ·método de ·su designación.· de carácter pri

vado, en nada desvirtúa la Índole judicial de ·sus ·funciones, pues 

el Juez nombr.ad<;>_ por las pa,rtes no es· menos. Jµez -que --el · nombra

do .por un órgano del Estado. .Según se deduce del artíc;:ulo 142 

.del C9dige> -Procesal.; los ár.bitros deben ajustarse a los términos 

·del co.mpromiso :o :de la cláusula compromisoria, y .además, respe

tar los ,derechos :9 facultades ·reconocidas .por l:a Co,nstitución, por 

las .ley·es ,o :por las ·normas .convencionales. 

En c:::ambio, los árbitros de los conflictos económicos, denominados 

también de reglamentación, -ejercen .una jurisdicción de -equidad •. 

:su 'laudo, .-como sucedáneo ·de la Convención· Colectiva, .. c�·ea ·normas 
. 

•. 

anáfogás a· las de las leyes formales. ·La eq\,Jidad. no ·e.s la .ar-

bi.trariedad. A - los Tribun¡;lles Especiales .de Arbitramento les -co

rresponde. en • primer término :.examinar :el objeto ·de su convocatoria 

-que resu.lta·principalmente del .pliego de .peticiones formülado ·por

-los trabajadores, si -el ··conflicto tiende a modificar, suspender o·

suprimir condiciones ya existentes. La ley ne ha ·con_templado - :1a 
. . • .  

hipótesis de -que el Decreto de convocatoria omita a-lguna cuestión 

·no resuelta, o al contrario, incluya a otra que ya. lo está. Pero

parece. lógico que ·en tal evento el Tribunal 
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de pedir ·-al· Gobiér_no que -subsane· el .correspond.iente error. .En 

todo· caso, la decisi6n del Tribunal de -Arbitr�mento · ha: de recaer, 

conforme- �I ,artículo· 143 del Código _Procesal, sobre los· .puntos 

objeto de la convocatoria. Si el Tribunal de Arbitramento ,estu

dia y fallé! -.asuntos que no 1.e han sido sometidos .a su· considera

ción incurre ·en extralimitación de. poderes". 

Los laudos arbitraJes como ya hemos ·dicho ponen ·fin al conflicto 

colectivo .por disposición legal ·{artículo -461 del C. -�h de T.) 

y sé equiparan a las ·.convenciones .coJ- ecfivas del ;tnabaJo; por lo 

tanto les es . .aplicable ·ta disposición consagrada· ·en ·el artíc.lJlo 

-480 ·del C. S.· def T. -seg·Ún esta norma .las . conv.encjones colecti

vas ,-deben- ser revisadas cuando sobrevengan ·imprevjsibles y ·gra

ves alteraciones de la Vida · económica. Cuando no se· acL.ierde

·entre las parte� .de la r_e·vi_sión basada_ ·en_ tales ·mocfifjc·aciones

corre�ponde a _· la . justicia del trabajo .dec.idir sobre :el las., y entre

tanto estas ·convenciones siguen .gozando de ·todo" su v i_�or: .•·
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4. LA CLAUSULA COMPROM I.SOR IA ·

4.1.. · DEF IN ICION 

La ley :2.!! de '1938 qüe ,entre ·nosotros la· ·reglamentó, · dke ·.en :su 

artículo .22, que -es aquella c.láusul.a-en-·virtud .. de la- cual 1-as 

partes ·que 0celebran un contrato se ,ob I igan a ·someter· a la so·I u

ción .arbitral.··todas Jas diferencias o solo -algunas de ,ellas· ·que 

· del contrato p.uedan ·surgir .•

La ,cláusula compromisoria tiene las- mismas . característi,cas del 

compromiso, ·-e·n lo referente a ··su car·ácter ,·privado ·Y ;por lo tanto 

.es un contrato de d�recho priv.ado," por .el cual· dos personas natu

.-rales o jurídicas cori capacidad para· transigir-, acuerdan :someter 

los conflictos :que·puedan· ser-·materia de arreglo; a ·1a -d-ecisión 

de una ·o más personas naturales llamadas árbitros ·y ·1as .que ·re

suelven el fondo de la cuestión mediante un ·1audo. 

Siendo un contrato, mi remos sus característica·s: 

.a. Es Solemn-e. El artículo 663 del Código de Procedimiento •civi 1 

preceptúa:· 

·70



"El corrpromíso y la cláusula compromisoria .deberán• -constar en la 

escritura ·:púb'I ica· o documento privado auténtico,.· y serán nulos 

cu�ndo :no cumplan otro -requisito o los exigi.dos en el. incjso pri

mero". 

En -el ·compromiso 0·0 en ··1a cláusula· compromisoria_, se debe hacer 

· constar::

La indicaci6n .prec'is� del ·litigio, cuestión .q diferenci-a -objeto ·del 

.a·rb i traje. 

El ·nombre y ·· domici Ho de las :partes 

El nombre <;ie los árbitros, que deberán. ser .tres., salvó que :las 

partes acuerden -uno so-lo ,o deleguen 'ª un tercero 'SU designación 

total .o :parcial. 

El I ugar en que deba funcionar ·el ·tr.ibunal; 'Si nada se dice, -és

te .fúncionará donde ·se ha ya. celebrado el compromiso. 

La -determinaci.ón de si ·1os árbitros deben decidir en derecho o. 

�n conciencia, ·y el Último caso quedan facultados :para concili,ar 

las pretensiones. opuestas. . Si nada se estipula al ·respecto el 

laudo ·será en derechó.- La facultad par.a conci'liar .. ·se deberá 
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conceder expresamente. El compromiso que no cumpla los requi

sitos de ·1os ordinal!:!S- uno,· dos y tres, y la c;leslgnación · de . árbi

tros que no -reunan las calidades .de l;ier ciudadanos color.nbia'nos 

·en ejercicio -de sus derechos civiles _y abogados inscritos .si la

se_ntencia ha de dictarse en derecho, son nulos.

--, 

Conviene recordar s.i lás · partes en materia labor.al acuerdan el 

arbitramento ,en la conv�nción co_lectiva, por. 16 tanto "en dicha 

acta, quedará comprendí- da esta cláusu·1a compromisoria. 

b. Es Consensua f.

Para su formación requiere el .consent·imiento :expreso de las par

tes como r�_quisito de su validez_. Pero·_·no· -basta :el solo censen-

th1:iientq sino -que debe· cosntar por escrito al tenor .del :artículo 

131 -del -Código d� Procedimiento L�boral, que .establ.ece: · · 

"La cláusula comprom_isor_ia debe.rá hacerse -constar siempre .por 

escrito, bien .en el con.trato individual, en el "Contrato sindical, 

en la convencic$n: ce-lectiva o en cualquier otro documento ·otorgado·· 

_ posteriormente"� 

, ·, 

. -:" .: 
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c. .Es Bi later:-a 1

En él intervi.enen siempre dos partes, no importa. que 

e 11 as o .ambas ·estén comp.uestas por muchas ,personas. 

d.· Es Principal 

una de 

Tiene existencia por sí misma, lo que quiere decir .que· n.o necesi-

. ta .de otro contrato anterior para· tener vida jur.Í.dica,,. pero "SI 

,exige una controve�sia que necesite ·decisi.ón. 

e. Es Onerosa

Arnbas. partes_ ·deben .súfr.a:gar los gastos que demanda el . sosteni

miento del trjb.unal. · 

f. Es· Aleatorio

. . 

Las :partes .desc;onocen la uti I idad o· desventaja que, el sostenimien-

to . de sus controversias .al fallo del. tribunal les reporte • 

. ;g. Alqun.os autores dan al contrato de compromiso· el calificativo 

de "resol u torio" basados .-en. ·que: tienen por objeto definir una 

.. sÍtuqcJón_ Jurídica
. 

de duda sometida al tribunal de arbitramento.
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L.á cl�u;:;ula -compromfsoria quedó reglamentada como anteriormente

se dijo por la ley 22 de 1938, que .en su artículo 32 dice que el 

pronunciamiento _arbitral, puede .ser_ hecho por · personas -des'ig:na

das por las par.tes, por. �.ma .Cámara c:le Comercio -� por cúalquier.: 

entidad nacional o internac.ional a la cual 

designación de arbitradores. 

áquel las someten I a 

Algunos autores en.tr_e el los el profesor>RQCCQ, · afirman: que .la 

cláusul_a comprom-isoria es un contra-to prel-iminar al· compr_omiso; 

ya que :aquella ,eri la generalidad :de ·los.ca-sos no -conHene ·todos 
-r• . 

los requisitos· del compromi"so y por._Jo tanto_ -no supone ·el .arbi..,. 

traje_. En razón · de lo anterior el autor :ex (ge además de I a -el áu-

sula ·el .compromiso. 

En. los ordenamientos ·1egales colombianos no se habla de Jos Te-· 

quisitos. que la cláus·_ula debe contener; pues. ta:n solo s� ··ordena 

que ,el la -conste por -escr·ito, po_r lo .cual no -es -extraño que· en la 

rrii�ma que -establezca .el número y las personas que compon·en -el 

.. tribunal, ·el procedimiento que· debe ·seguirse, las controversias 

que ·deben ser materia de decisión, etc. quedando en esta forma 

suplido el compromiso. 
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-4.2. · OESIGNACION -OE ARBITROS

Los· ·árbitros ,a ·quienes se refiere la .deci.sión y . controversias .de 

-trabajo, -.son designados confo:rme al ár
.
tículo 132 del Código de 

Procedimiento Laboaal, del tenor siguj,ente:. 

"Las partes· po_drán ·designar .uno -o varios .á•r
·bitros, como -a bien ·lo tengan y é.omprometer
en corporac·ion.es -nacionales de -cualquier cl·a
·se.

Si ·las .partes no hubieren ;:icorda-do ··la ,maner:a-
. de hacer la designación., cada úna de -el'las
·nombrará un ·árbitro, y éstos, como .primera.
providencia, designarán un tercero ·que con

_ •ellos integr.é_ ·el 'Tr·ibuña·I, ·si -los dos arb i.tra- · 
dores .escogidos por las partes no ·se pusieren 

· .de -acuerdo en :el término -de veinticuatro ha
.ras,- ·será -tercero el •respectivo·- -Inspector Sec-.
cional del Trabajo, y ,en su defecto el --Alcal-
�de· del I ugar. · 1 · 

·Si la parte obliga.dá -a nombrar .' .árbitr.o no l'o
hiciere · o se mostrare .renuente,· el ·Juez del
lugar, previo requer.h111e_nto de tres dfa·s, pro
cederá a --design.arló;-11 -

- ·  

El número 3 c;lel -ertículo --664 del Código de Procedimiento Ci viL, 

establece· quei ¡-1 a� personas q�e nombren las .partes · para i-ntegrar · 

el personal. de.,arbitramento deben ser tres, y como consecuencia, 
: ¡. 

capaces dé c?rrjpareéer -en juicio .por- sí mismos, 

que -están en : .. e\l ejercicio de sus derechos civiles • 

. ) 
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Conforme a l.a misma norma invocada, ··las personas nombradas co

mo ._ árbitros par.a decidir ·cuestiones controvertidas .deben·· ser idq.,.. 

neas -en derecho, cuando :se trata de d_ecidir en _derecho, :ciudada

nos ·colombi.anos, y abogados inscritos y que en el momento ·de su 

nombramiento no estén sufriendo pena aflictiva. 

Durante el siglo pasado, debido al silencio que sobre esta mate:

·ria guá.rdaba .la ley de. Enjuciamien"to.•:C-ivi 1 · Español ·se· aceptaba

. que· .·e_l número . .de ,árb_itros ·fuera par. Como 'es n-?1,tµr.al . .pensarlo

esta medida··en la pr:-áctica.traJ� serios :perJ1.,ric-i.os .como. ·,er.a que 

. . -el 'tribunal no 1.ograba •·ponerse ·de acuer.do :en el momento de qar 

s-u laudo; po_r ro cual era · necesaria_- la. :d_esigna:ción de · µn árbitro

impar., qui.en -en -definitiva .·era -quien :daba 1-a :solución del pro-

blema.- Esta ahomalí.a se subsanó por medio ·.·.de. una sentenci.a

disctada ·el ·21 de. abri I dé 1894, la .que ·-determinó que el -.nún:iero

.de árbitros sería impar_ ·y· no _podía pasar de· cinco.

En caso de ·omitirse en -el ... contrato de compr.omiso la forma de de-· 

signar el árbitro im'par, -esta --facultad. no correspondía a ninguna 

persona, ni aún a los mismos árbitros como. suele ser · hoy díp, 

sino .que el t·a deb.Í'a .ha�erse por ·medio de otro compromi"so. 
1 

·• 

En .esa .Ley de -Enju)ciamiento Civil, se dispone bajo· ta gr·ave�ad 

de nulidad que el compromiso se · hága por escritura pública y
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con el lleno de ·estos .req·uisitos: . 

a. Nombr�, .profesi"Ón � domici 1-io -·de· las personas que :celebren

el compromiso� 

b. Nombre; profesión .Y· domicilio· de los árbitros elegidos

,c. Clase de· negocio 6 l"itig'io q�e .. debe .someterse al Tribuna.! de 

Arbitra·�ento· explicando .claramente_ y .-.en forma concisa tos ·hechos 

o circunstancias· que "lo mantienen. y ·1os ,puntos · ·sobre los ·cuales

debe :pronunci·arse -el _Tribuna 1. 

d. · Plazo para :Pro.ferir ·el laudo

e. Cláusula penal para la par.te que .incu_mpl-a el· -compromiso

f. Multa para la parte ·que no ·se someta -al laudo

g. Lugar y sitio -de donde debe seguirse ·el ._ negocio

el laudo. 

y · · cump I irse 

h. La fecha.".en··que deb� .otorgarse la sentencia del · compromiso

los .árbitros · a qui.enes ·se ·1e comunica personalmente · la designa::..·

ción, deben ·manifestar su aceptación o no.
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·, ............ 

En caso de que uno de los árbitros no aceptaren. o ·no reunLeren 

los requisitos . antes- expresados,· su. ·reempLazo se hace en idéntica 

=forma, es :decir mediante otro compromiso. Como -.es· -natural ·tal 

reempl.azo difiere de lo que dispone ·nue_stro Código -de Procedimien

to ·en -su árt ícu lo 133 que dice: 

•11 En caso de falta o impedimento d_e· algunos de . Íos. :arbitres se 

procederá· -a reemp r�zar I o . •en · 1 a -·misma -forma en que . se ·h i.zo I a 
. .

designación:. :Si · una de tas partes ·se mostr.áre ·ren,uente a -rem-
. .  

plazar el á•rbitro .. que le corresponde los -.dos restantes., .p-revi-o 

··requerimiento a fa. parte .renuente, con ·un término ·de tres ·(3)

día.s, -;procederán a ha�r ta I designación•".

Como .se .ve,. en nuestro .ordenamiento legal ·no es necesario que las· 
. .

partes_ vuelvan .a· acordar ·otra cl.áusula -compromi-sor,i,a,. 

-: 

Un punto · fundamental de di"ferencia - -entre la: ley de ,enjuiciamien-. 

to y la Legislación Colombiana, consiste •en que los árbitros en 

Derecho Español, son ·recusables pero ·-tan· 0so1·0 por -causas . que 

tengan ··origen en causales· nacidas después de· ce.leorádo el corn

prom·iso o que se ignoren al, ·celebrarlo. Tales_ caúsal�s de recu

sación de los árbitros, son I as m(snias de los jueces ordinarios; 

-en iColombia- los árbitros ·están impedidos y

1 as mismas causal-es que -los jueces: Cuando 

son ·recusables por 

concurra .alguna 
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causa I se ab·stendrá de aceptar -el cargo, y si ·sobrevienen a la 

aceptación .deb�r.án •mariifesta.rla; · célso en ·el 
. . . . 

cual los .árbitros 

restantes decl_ararán separados del ·conoc'imiento al· impedido. Ade:,.. 

�ás los --árbitros ·nombrados po,r a·cuerdos .de los árpitros no .po

drán ser recusado_s sino por caus.ales sobrevenidas con posterio

ridad a su designación, y cuando sean nomb rados por el Juez o 

un tercero,.· ·.serán re'cusab les ·den.tro de los ci neo días siguientes 

a la -f�cha en que ·se -notifi-que la ·•nstalac.ión del Tribunal. El

proceso se -�uspenderá · desde que ·se promueva · l.a · rect1sación., y si

esta -prospera, ··Ia·'·suspensióri du na·r..á hasta : que-. se ·-reconstituy:a el 
\ . . . . . 

' ·-

"Tribuna 1, y si :se _deniega,. hasta que· se ej_ecutor'íe ,el auto que

resuelv.e··el incidente. 

Si .·el árbitr.o-•.es único_ y no ·-se declara imp·e:dido o .-no .admite la 

�aüsal de re�u-sa"ción .ale�é::lda pasará -la· -actuación ·al .Juez, .quien 

de'cidirá rnediánte .. ·incidente,· y las .providencias . que. · ,en.·· él . se 

·dicten se �otÍ:f°ica.rán _por· -estad.o y -son iriapelab.les._ .. De· la ,misma

manera se -piocederá .cuando todos los árbitros o do_s de ellos se

declaren impedidos ·o fueren .recusados.· Ejecutor·iado ·el .auto de'I
- - . : . 

Juez, se. ·entregará el �xpediente, a I Secretario del Tribuna 1.

En idénticiit forma· como se remplaza un .árbitro que no acepta el. 

cargo, se l:lena la vacanté de -1 que fallezca ! 
Pero aquí es digna 

·79



,una observaCión: En el compromiso puede estip.ularse en caso de 

muerte de .uno o vario•s árb'itros; que los restantes prefieran -ef 

laudo •. :Es La Legislación Española la Única que. ·conocemos que 

�cep.ta. la paricidad ,en materia arbitral.. 

Esta Ley de 'Enjuiciamiento a la seguimos muy de .. cerca :p·ara 

-explica,r nuestro régimen arbitral, estudia .;ampliam�nte:. -el pr.oce·

di'miento -del·arbitr-aje. Establece el grado de responsabilidad .de

l.os -árb-i.tros· -en el ·"caso 'de ·que ·por su demora .en proferir :el lai.i-.
. . 

. 

do .,causen ,perjuicios .a las partes., .pues ·,en el compromiso ·se .es

tipula plazo par.a.·que dicten ·el :fallo, y si• .es' -el·· caso se les

prorroga .ese ti·empo. 'En nuestro Código Procesal _del Trabajo
1 

tambi:én se fija ·término pa·ra proferir el laudo; a� respecto ·el ar

tículo 135 :dice:· 

"Los -árbitros prC?fer.irán el ·fallo- ·dentro del término dé ·di:ez días 

·contado� de{sd�- la ititegrac'ión del Tribunal. Las · partes, p�odrán 

ampliar.·este plazo" •. 

Pero corno antes de ·-decidir la cuestión-debatida·· .es -necesario que

las partes presenten sus argumentos probatorios en (·a ·audiencia 

_de que nos habla ·el artículo ·134 del mismo Código :f>ro�esa,] ·--L�bo_.:.,, .. ·· 

r:-al, este ¡::,lazo generalmente es un poco ·más· -fargo •. 
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La 1,ey Española ha dividido .·el término establecido con no ·Justa 

razón ·en cuatro períodos: 

L. En el primero las partes deben ·presen.tar y formulár 'SUS

pret ension.es ·en el juicio., agregando con et'las los .. documentos en

que se basan y fundamentan, sus ·a legaciones.

E
.
n" el procedirn_ien

.
to ·. de arbitraje, la :Ley de - Enjuiciam·iento- . Ci"vi 1

·no s'jgue · ·'el ordina�io·. de ·demanda y ·respuesta ·-�·ino que Las ;par

:tes · en .-e·t ·.acto .presentªn :su_s alegatos jurídicos y las ·reciamacio.-.

nes, ·sin qüe previamente la una conozca las riazones -que· ·La ·otr-a

- a_lega. .Este sistema no· les per-jud ica y:ª que · se · concede -el ·dere-·

cho ·de impugnar._ los alegatos· y· las pa·rtes: est-an :én · idéntic.as -con-.

diciones
= 

é!,rite · la · ·1ey,.· Estas pueden· a -diferencia .del ·Juicio ·ordi-

. nari_b, alegar .por sí mismas sin nec:iesi'dad de a!:>ogacio� pero tam

bién pueder-i. hacerse ·representar -si as•í lo d_esea_n., - pero en este

caso se ·exige un .profesional titulado y que esté ·en ejercicio.

2. El segundo período s� dedica a la impugnación de_ las .pr _e

. tensiones ,de la·s partes; aquí -se presentan- las pruebas, los docu

ment"cis en _qúe se basan · tos tiechos, los fundamentos ·de derecho y

el alegáto·.df: conclusión .•
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-· Las impugnaciones se ·surten dando traslado a I a · otra parte .de

los memoria-les ·peticionariós presentados ·en. audieri.cia •.

3. ·El tercero -se dedica a practica/ pruebas, decretadas y ,.que

hayan sido _presentadas en .sus-alegatos; pero se concede _a los. 

árbitr-os la facultad que da nuestro �ódigo- de Procedimiento Civil 

a los jueces en su · artículo 180, o sea la de decretar _pruebas de. 

oficio tendientes .a buscar la verdad de los hechos. 

4. 'Este.,es-·-el período_9ura·nte el .cual los ár.bitros·dict"an la ·s_en-

·tencia, o :mejor :_dicho; · e:�ofier-��r::i ' .�-� __ laudo; .�eberá .dictarse -con-

forme a_ derecho y . de ·ác"uerdo con las solemn ida-des :que l.a ley

establece para · 1-
á
s .seátencias en .los juicios ordinari·os •.

Nuestro ·:¿:ódigo de -P-rocedimiento Labor.al, ·sobre -el .particular -es

tablece ·en su :artículo 136 ·10 .sig_uiente:. 

"El laudo se ·extenderá a . continuación de lo actuado y .deberá• 

acomoc!arse . en lo posible a las sentencias que dictan los Jueces 

.en los Juicios. de Trabajoll. 

·En la decisión de los �onf¼ictos jurídicos los arbitradores reali

zan idéntica función a la de los jueces del estado,_ -en· cuan.to in

terpr.et.an 'º .ap I ican normas preexistentes.
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En los casos en que el Tr-ibunal esté ·constitui.do. por más :de un 

. árbitro, -el. voto. de __ la ma�oría formar-.á el_ laudo. y .el qüe no- .es

tuviere· de .acuerdo con la decisión final, al. ·firmar cons·ignará ,su 

.salve.mento de voto en el expedi·ente. 

Si ."se " diere -el .caso poco probable de que no .resUltare una dec;i.:.. 

sión final cori .mayoría de votos, las· te.sis de. todos· ·-los ár.b_itros 

se adjuntaran al informativo a manera-·de sentencia. :En este .caso 

.el fallo lo .p.roferirá el Juez competente. 

· Entre nosotros nunca· s·e presentará - este :caso, ya ·que - -el arre_glo

siempre ·se conségu-irá ·porque a · los árb frros . se ·les obliga a -pro-.

feri·r el lauqo"; pero si ·el los no. ·se .pusieran de act.!er.do, interven

drá -el Estado dando sus.fórmulas conciliatorias, ·o en tiUimo .caso

_se :nombrar-á otro _Tribun·a1 que .'decida la ·-cuestión •. ·

- La Ley' de Enju_iciamiento según lo hemos .visto, -mezcla . el· :sistema·

arbÍtral con el Judi-cia_l,. dan.do al primero la . característica • ·.de

parte integrante del segundo. La Ley .Española 
. . 

forma amp!Ta l.a institución del arbitr�je, ·pero 

reg_l ámenta 
. . 

corno . desde 

en

un

principio --lo dijimos, no nos .parece :que. tenga -el Carác.ter j_uris

dicciona:.I que, se Je otorga. En ese .país equipar-ando el -laudo .a.

una -s�nten.cia, se concede la apelac-i:ái.•den_tro de· · tos cinco días

siguient�s a sU n�tificació"n�

. ,-
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Entre nosotros en cambio,· solo cabe contra el laudo 1-a · homologa

ción -dé la. cual hablaremos m•ás ampliamente en párrafos poste-

riores. 

4.3i EKISTENC IA DEL LIT I.G 10 

El artf.culo 137 del Código de Procedimiento .Laboral . preceptúa: 

"Cua.ndo fµere el caso, se -aplicará el .artículo: 1219 del· C�_di'go 

Jud ici a I ".. 

La norma a que se contrae el artículo tr�nscrito, fue sustituida · 

por el ar.tícu"lo 670 del Nuevo Código de .Procedi-mien:to -Civil, que 

trata del .procedimiento -previo. Al �fecto, la parte pertinente de 
. . 

esla disposición, establece: 

"5º Si del asunto ·objeto de·1 arbitraje conoce un juez, se orde

nará la entrega del expediente al Presidente del Tribunal
_.
, -p.re

via .solicitud de éste,· acompañ_ada de copi:a de I a· correspondiente · 

actuac'ión. . En tal caso, el tribunal · tendrá el"I cuenta las prue

bas -aducidas en el juzgado'� · 

Esto indica que la jurisdicción· del trabajo se suspende y entra a 

conocer de plano ·el_ asunto, el respe�tivo Tribun.al de Arbitramen-. 

to. 
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.Desde l·a .vigencia· . del DeC:reto··2017 de_20 de agosto de 1952, el

Gobierno· .interpretó 1� n�r.ma del-· -artícu"lo 1219 oel antiguo -Gódig_o

Judicial, sustituido como .ya se dijo -por .el artículo 670 del _actual

Código ·de Procedimiento Civil, aL J2Statuir e·n los artículos 12 '>'. 22 :

'¼RTICULO PRIMERO: 

· .Es de cornp'e_tencia. P:r.ivativa de los Tribunales
o Comisiones de Conci I iacion y_ Arb.i traje, o. de .
los ·organismos :que hagél.n sus _ veces, el ·cono
cimiento y .. decis -ion -·dé .l_os conflictos .. o cor-itro
versias qu.e -de acuerdo con la respectiva con-

•vencion, pacto o · fállo .ar.b"itr.al les corr.esponda
dirimir a ·tales entidades.

No ·podran en consec�enci a' ·conocer de ta IC;:!S
asLir:,tos los -Juzgados ·Y Tribunales de. la: JÚris
dicéion Especial ·oel Trabajo, -en .. c_a·so· de· :estar-

. -lo haci-end�, -pasaran -dichos negocios--en ·el. ,es
tado en ·que se encuentr�h al Tribunal-.o Comi
sion correspondiente • 

. .PARAGRAFO� El_ conocim.iento de ·tales asuntos por·· parte .de · . ·1a ·

jurisdiccion -especjal del trabaj_o es causa-1 de • nulidad al.egabl_e 

en. cualquier éstado . del juicio· o_ d"e casacion :si se trata de, sen-:. 

tencias definitivas sea· cual fuere la cuan.tia· de las ·mismas. 

ARTICULO SEGUNDO: 

. Eh la trámitacion de· los negocios a· ql..!e se refiere. e·1 .artkulo an-·

terior se seguira el ·procedimiento señalado· en · la .convencion, .pac-

to o· fallo ·arbitral _pertinente. En sub$idi_o,. se segu·ir.a el proce-
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di miento ·.señalado -en el Cap1túlo XVI 1. del Decreto· .2158. · de junio 

de, 1 �48'1. 

Lo anterior 'Significa, que a partir de la· vigencia· ·del referido 

decreto, todos los confl ic�os o. controversias .de indqle I abor.al q·,ue 

deban someterse ·a: los tribuna les o Comisiones ·de Conci I iacion y 

Arbitraje ·que 'se hayan pactado en las .convenciones • - -colectivas.,

solo pueden ser .dirimidos por •e.stos organlsmos, .. Y de no · serlo

asi, habria .nulid?}d .. de l.o actuado por, .los· Jueces .del Trabajo. 

4�4. HONORAR 105 Y GASTOS 

Es natural ·que en la :respectiv9 convencion Col.ectiva, contra to 

_sindical o individual, .en que se acuerde someter las discrepancias 

sur_gid_as .en el s�no de las rela'Ciones sociales .al conocimiento de 

un . Tr. ibunaL de. ArbJtramento, se ·estipule la ·forma de. pago de los

miembros ·del 'Trib�nal:, pero de. no ser asi ,·. se procede . de :a�uerdo .

. con IC? ·que d_i.spone el C_odigo de Procedimiento Laboral en ·su art'i

culo 138,· a .saber_: 

· "Los honorarios del .Tribuna I se pagaran _por partes iguales, sal

vo que los intereséidos acuerden otra forma· de pago".·
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El· ejercicio de esta ·fa;cu ltad puede significar · en a l·gunos casos 

re_stri_cci"2>r:i". d�. -- los der.echo? ·del trabajador,. pues al sustrae·rsé. el

conocim:iento· y de_cision de .las controversias asalaria les-patronales·· 
. . 

· a· la justicia del trabajo ,par.a -recomendarlos a particulares cuyos.·.

_honorarios h9n de pagar por·partes igua-les los .. interesadc;is, -se

desvir.tua el ,principio de ta gratuidad� .

. 
·-

·con poster.i_ori dad a -la nor.ma que·. sé f v iené coméntando,- el a·rt'icu-

1 o 670 del Codi_go._ ·de _.'Proced i�ientó .Civi 1--, aplicable por .'analoqia

· ·en· pr.ocedimien.to labora-! conforme al -mandato :_del .·,a,rtkulo ·l45 de

·:.este .ultimo .. estatuto, .-.prevee que en· el -acto. de instalacion.,el Tri

·bunal frjar·a .1_�.- suma que· es.time necesada para. -ga�tos de funcio-

n_amiento y-. honorarios de ,sus miembr.Ós -y e_l Secretario, _y . que si · 

_dentro ,de los cin_co d'i.as sigui·entes_ a .·1a ·-no.tificacioh · personal c;ie

la providenc!.ª· que as, lo:·-disponga ,· cualquiera· -de - las pa,rtes · ob-
. . 

,. .

. jeta_ la �egulad�r:i- y :exp·resa_ las-sumas: que. consideran. ju�tas, el 

Tribuna I resol vera en .. un termi.nO igua 1,. y si- rechaza· l_a· objec;ion '· 

-enviara lo _,actuado al .Juez para ·que de 
.
pi.a-no haga la regulacion •

. 1: 

Si vencido .el· termino ··pa·ra. que las partes. consignen'. l'_o. que a ca-' 

da uno corr:-esponde; -tal consignacion no se efecfuar·e, ·el Tribuna·!
: :, 

·declara por __ .medio .de �utc, con�i'uidas sus funciones y- se extin-

-guiran los efectos del compromiso, · o · los de la · ci'ausula cómpromi

soria, segun el ca�o.
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.. És . log ico ·p.ensar que•. creándose la i n�ti tucion 
. . . . 

en be-nef icio de 

amba_s par.tes,.:•los· gastos corran parejos ·entre el los; .pe,ro en todo· 

caso, - e�-la_�l-ausula del :contrato resp·ectivo o del cc.mpromiso,·se 

estipulara. :el procedimien.to respectivo pa.ra sufragar_ los gastos .• 

4;5. PROCEDIMIENTO ·ESTABLECIDO EN CONVENCtONÉS �OLECTIVAS 

·Et-·artlculo 139 del Codi.9.0 de Procedimi.en.

particular ·establec;:e lo siguiente.

laboral, sobr·e 

"Cuandc• -en una convencion .colectiva,._ i:as par;... . 
tes :estipulen el establec..imiento de tr.ibunales · 

. o .·comisiones ·de a·rb'itraje:- de caracter ·perma
nente: se · ·estara a los terminas ·de·· .la. conven
éion � . .  ,en todo· to ·rel�c:ion·�do con s.u:·constitu
c_ion ,:-. competencia y procedimiento para: la dé-"
cision ·de las

. 
controversias correspondientes

Y solo :á· falta :de disposicion especial. se apl i.;. 
·caran las normas del presente Capituto11.·

el 

Es ·decir, :que ·ta ley - ,esiab Ieee que cuando éri ·. una Convencion ·co

_lectiva esúl,- estipulado que .una ·Com1s'ic>n de- Arbitraje de·· caracter. · 

pe.rrnanente.ha de.conoc�r y decidir d.e'todas ' las-demandas o re-
. . 

· .  . 

clarnaciones de los trabajadores, provenientes ·de t·a aplicacion o

.interpretación del reg !'.amento .de trabajo, de las di sposj e iones 

contenidas en el mismo ·y de todas las reclamaciones r._elacionadas 

con el pago de prestaci_ones sociales, se estara a los· terminas de 
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1 a Comienc"
i

on, · en todo lo que se· refiere a su consti tucion, com

. peten�ia. y·: prpcedimiento :para la decision de las r-espectivas con

troversias� 

De conformidad ·con las resolucfones numeres 144 de 6 de mayo, 

304 de 8 de septiembre y 349 de 9 de noviembre .. de 1938, como 

.tambien la No. 703 de 10 .de octubre .de 1939, ·proferidas por el 

Min is.teri·o del Trabajo, se estab· lecieron: -en _I as empresas I as ·co-
, ' . . . 

mi.sienes Perl')'lanen-tes de Concj·I iacion y Gran · Convencion de Con-
I .· . 

. ci I iadon y -Ar.b itraje entre los trabajador.es y -·l_os .patronos, mu-

chas ·de· las cuales ·cesaron ·en :sus fu!'"lciones arbitrales el :dia• ·1 ° 

de ·mayo de ·1945 al qu�dar ·defiriitivamen.te· organizado�· 1os T·r.ibu-·· 
. . . . ' . . . . . 

na les· y .. Juzgados deL Trabajo. Pero de acuerdo con iel paragrafo

unico .:del .articulo 59 de l.a le.., 62 de 1945 que facultaba a las :r ' . ' 

partes par.a mentenerlas y. las· creían indispensables., ,su ·vida Ju.;.. 

rídica ·no ·s� extinguió ·y ·por él contr�rio encontró · plena 

meri.tación ·en· · el Decreto .2158 'de ·1948. 

regla'."" 

El funcionam·ien to ·.de las Comisiones·· de Conci I iación y Arbitraje 
7 

· 

-es -de. indiscutible interés pará :la_s partes; ·. a fin .de .lograr üna

más armónica · .Y rápida solüción a las controversias o diferencias 

que puedan presentarse en el seno de ·sUs actividades laborales; 

pero también es cierto que- la experiencia lograda a través de 

lai,; ·actividades de estos organi·smqs demuestran que en las empre-
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sas .grandes. de m:uchas sucursal·es y ·. secciones, el . establecimiento 

de comision�s ::P.ar�ia les .perjudica el interés inmediato perseguido 

. con . el arb itraje, por lo tanto se hace. nec:esária. u.r:ia o�g.anización 

al respecto; que partiendo ·de 1.a base de lá . supresión .de · 1 as

comis.iones de empresas, con�agre el. f.uncionamienfÓ de una . sola .. 

Gran Comisión de Conci I iación y Arbitraje, en·cargada de dirimir 

· todos lo� .. éonfl ictos, controversias, reclamos. y Jo demás que las

partes ·en forma global o •por med.ió de la adm.iriistr.ación_, sus .tra

bajadores •Y .organizaciones sindicales sometan· a su ·consideración

su ,fallo.definHivo.
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S. MERITO DEL LAUDO

El art.ícLilo 140 del ·código de Procedimiento Laboral·, ·establece:·

"El fallo arbitral se riotificará personalmente a -las partes, hará 

tránsito .a cosa _juzgada y solo será susceptib0le d�I recurso de 

homologación · de que trata .el artículo sigui,ente':' -

Cuando la cuestión debatida ·ha ·sido materia de, .arbitraje ,el pro-

cesamiento termina mediante laudos o sentericias;a_rbifrales, y . en 

este caso es nece?ario distinguir ·dos situaciones�· 0En .. e1 arbi-

traje vo·lúntarip ·el tribunal. presenta a las partes LJna pr·opuesta 

de ·solución :� sus dis.crepanéias y ·de·pende ·de. ésta_s· que el · laudo 

:HegUe o no a ,�utir efectos r:nateriales, se:gún• que :e_l-las · acepten 'o 

rechacen �I procedimiento arbitral.. En cambio -e� 1.os ·sistemas de 

arbitramento obligator.io; e·I laudo es unaverda:dera deci-sión cuyo!S

-efectos son imperantes ·p.o _r ser de -or_den pÚbl ico.

El acuerd� que·final iza el procedimiento arbitral. es el .resultado 
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. de '-!_na amplia deliberación. en ·el seno d� ,este organismo.,-. que con-: 

cluye:m_ed_i-ánte v.otación� -cuando no se trata de árbitro Único. 

Tanto · 1a c:i"e;I ib"era:ción- c�mo la. votación son secretas- y -en ausencia 

.de las· partes •. ·Generalmente es suficiente, la mayoría . de .votos, 

pero · a ·veces se ex -ige la. mayoría absoluta., ·y ·-éstó cuando . hay 

: má_s· de dos op·iniones diferentes, de las .cuales ·ninguna t"ierien 

una -cantidad suficiente de votos. Todos los mjembros deben vo...- · 

tar y ,firmar ·la ·sentencia aµn cuando ha).:a salvamento de voto·.· 

:El. hecho de -.que,-uno -de- los. miembros del Tr.ibunal ·salve el suyo, 

.aunque Juríd -ica y· lógicamente es ·.aceptable,· c_onveniencia,. debe-, 

r•ía no Permitirse - en _ las -decisiones que tienen carácter . ·obliga.to

_rio_, y·a que ·esta· practica t•ien�e .a ·socavar. l·a propi� autoridad del_: 

or:ganismo y el cumplimiento de la sentencia, ·si se deja entrever 

que hubo ·disórep·anci-a de .opiniones )r _que' la ·resol.ucióri - ·.defini

tiva tan· solo fue apoyada por un_a .parte ,de · los meimbrcis del 

Tribuna·1 º _ ·, 

. .  

El 'laudo deberá ser notificado . or_almente a las partes,- :pero tam-

bién debe redactars_e por escrito _y fimarse por todos los · .que - ha.:. 

yan_ intervenido er:i _ la · expedición. Debe con·tener una parte 

motiva<y. otra resolutiva, acomodándose en lo· posible· a las ·sen-. 

tenc'ias de los· Jueces. Debe _publicarse; cuando ·esto no fuere ne-
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cesario . -pór. tratarse ·de -arbitramentos· Voluntarios� se- entre�ará 

una copia .. de 'el a cada· ur:i-a de las partes. 
. . . . . 

En los · obl i·gafori.os 

la :publ"icación · ·es in.dispensables y de ello .se encarga . el Estado.

El ·laud9 debe .ex-tender_se a 'todas las materías· motivo de la, dis-

.crepancia ·sometida al ·fallo del Tr.ibunal, :según l_o. dispong¡3 ·las

cor-wenciones colectivas,- los contratos in_d·ividuales ,sind_ica-les, _ etc .. 

Los· árbHros regulan jurídicamente 1a·s relaciones. sociales . -enfr.e 

-las partes -del n ti _gi-o¡ ·generalmente, la libertad - d.iscrec-ional. ·de

l'os -árbitros ·tan solo -encuen-tra 1-ím"ites er-i ·1a legislación .tanto 0ge- ·

·neral como ,especial, ·como también en otras convenciones·· colecti-
. 

. 

vas - vigentes, en . cuan·to . .tengan carácter normativo". A�í ,el laudo

arbitral al.canza. ia jerarquía -de ·las normas · ·que ·:gozan· .el mismo

rango de una convención :colectiva.

En _los sistenias de -a-r6itramento v.oluntar'ió-,· en laudo. en· idéntica. 

forma· qu.e la ·propuesta del conci I i- ador, ·no .surte - ·efectos propios 

_y. que .s·ean indeper:idien·tes de la yolun_tad de las :-partes¡ 
1 .• • 

' � • • • 

:si los 

litigan-tes ·-eh ·el momento mismo de acepta_r�;esteprocedime_into, · no 

han consentido a, él sino que· tan solo han · acordado .,el trámite 

sin.· determinar. su posición con respecto a la resolución del -·Tri

bunal y luego lo rechazan,· el la_udo- pierde su pleno· significado 

y es tomo si nunca se ·hubiese ·preferido� Va l_e el - rechazo ·de 

. una sola :parte, y· el silencio .se entiende como tal. 
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Cosa. diferente sucede, si· las partes prometen desde un principio . 

. o posterio�mef'.\ .te someterse a_ él,· pu�s de�de su vigencia, empieza· 

a surgir sus efectos jurídicos. La aceptación -de ambas·· partes, 

·tanto qu-iere decir como la concluslón de una cónvenci·Ón colectiva·;·

cuyo contenido se desprende .del· laudo •

. En cambio si · el arbitramen_to es ·obligátoric:
>
, ·1a ·misma l·ey ordena

que .el ·fallo tenga_ todos sus ·efectos no importa .la voluntad ·de las 

partes., ni su rechazo.· El laudo surte jurídica_ y ,legalmente· los 

�fectos previ sto.s,. los que. si nembargo, se ·pueqen ?E:!m�jar. esencial-

mente a los reducidos por una convención colectiva .·.establecida con 

plena riberta'd y .-que tenga ·fuer�� -n9rmativa·. ºSe :está frente a 

una ·norma. reglamenta ria colect.iva que procede .· de un ·.organismo 

.que tiene carácter estatal y que como tal goza de fuerza de acto 

del estado y -en este ·sen ti do surte efectos de derecho :pÚbl ico. 

Las· sanciones son diferentes en los procedi-mHm.tos de · i!irbitramen-· 

to voluntario y 'oblig_atorio. :En_ los ·primeros ·áquellas .son mera-

mente civiles y :Son la� que generalmente se aplican cuando se 

incumplen las .con·venciones ·colectivas que._en • forma lipre· ·se han 

establecido. 

En los segundo�, es decir, eñ los obligatorios, ·al· ·1ado _de la$ 
. .

sanciones .civiles van unidas las de orden ·penal. También ·se· 
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afirma que en estas sentencias arbitrales obligatori�s, ·se aplican 

en primer - lugar las reglas y principios· que en él derecho priva

.do hacen -efectivo ,el desarrollo y cumplimiento de las convencio

nes <;:olecti.vas ·-en· forma voluntaria acoi:-dadás. 

Si se acepta sin restricciones que el laudo obligatorio tiene su 

·equivalencia material en el establecimiento _de_ una . , con venc Ion co-

lect¡va, las pa"rtes tienen los mismos derechos y ·deberes_ en cuan

to a su cumplim-iento y. gozan de sus beneficios -en el supuesto de 
. 

. . 

una convención directamente concluida. Ésto qui.er.e dec-ir .que ·en 

ias asociaci-on_es profesionales si_tadas en diferente _plano, a quien 

afeGta el_ laudo asume en el acto la :si.tuación de acreedor, a · su· 

vez que la otra :parte la de deudor, esto- ·con preferencia en las 
. 

. 

legis·laciones que confie�en .a los sindicatos_ que pactan -una Con-

vención Coiectiva algunos_ derechos y deberes -en relación con la 

fidelidad en el cUmpl imlerito de los contratós individuales que_ se 

hicieren eri virtud de la convención, y no _solo-_ en - · lo que hace 

re-laci.ón· al. contrato entre· las asociaciones. 

Fuera de las sanciones de orden civi 1, :to�:los lps países que tie.;_ 

nen estab leci"cio como el nuestro el 1-audo arbitra I ob_l igatorio, .con

s;;igran · en -la misma forma sanciones penales que ·como tales, per

tenecen al derecho pÚblic;o. Estas sanciones al reforzar las ci_-
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. . 

viles dan ma�or- efectividad al cumplimiento del laudo arbi-tra1· y 

son de ·dos · cLases: 

a. - -En primer término tenemos las disposiciones por· 1as cuales ·se

faculta al ·mi_smo tribunal, o a otra autoridad · comp�tente, para 

imponer multas o cualquier-a 0.tra medida de -coacción. que ·pueden 

ser pen,as de prisión con ·el únco fin de lograr la efectividad -de 
:.\ 
, ' 

la -sentencia. · ·Estas sancion·es bien pueden ir_· dirigi·das contr.a 

_personas natura-les q -contra las .a·sociaciones o a s"us .directores, 
.... �. 

' . 

·bien ·-que· la despbediencia a·I laudo ·provenga de .-l·as partes indi

vidualmente -consideradas o ,ae- los •sindicatos -a-fectados. -Pero .así

rrii.smo las s"mciones pueden consistir en una· .dismim.ición de los

derechos -sindical.es,· como ·sucede por ejemplo, ·cuando se· descono--

ce a un infractor la_ capacidad para" ser :miembros de un .'.sindica

to o -desempeñar un puesto -en la .Junta Direct:iv,a -del mismo; a .las

asociaciones que ha·n faltado .al. laudo, se les puede ,·privar de - ta·,

capacidad gremial· lo que quiere· decir, -de intervenir en .el . esta-
. . 

blecimiento de convenciones colectivas · de traba-jo, en · 1 as =etapas.·· 

de· conci I i ación y arb.i traje.·

b. Vienen luego las medidas qu� pueden denominarse, "Gar.an-

tías lndirectas·para· la Ejecución del Laudo", y q1;.1e consisten 

en la prohibición de huelgas o paros que estallen en oposición a. 
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. la. sentencia, arbitral, la cual debe cump_l irse aún .cuando los 

. efe,ctos parezcan 'diversos debido a la in.conformidad .de .alguna de 

1 as parte�. 

En. Francia, en virtud de .i,:in dec;:reto-ley, la inejecüción por par

té de un empleador, importaba, en ciertas condiciones_., la_ .pérdida· 

por tres años .e(: derecho a sér �legido a desempeñar ·cargos en una 

Cámara :de Comercio•. o de- oficios, Tribunal de Comercio, .etc. 

·Además, el empleador:-, durante el mismo lapso •estaba -excluido de

todo trabajo o_,suministro .por cuenta del Est-ado -o -de alguna otra

entidad p Úb l,i ca· .•.

En _Italia; la .condena'ción por .desacato a las decisiones de · la 

Ma_gistratura_ ·del Lavoro trae. consigo la interdicción por. cinco 

años .para desempeñar funciones sindicales. En Argent hia según 

el Decreto 2-1877· de 1944, ratificado por la Ley ·12921,· en·su ar.tí-· 

· culo _ 42 se es_tatuye: 

a. Con[tr-a l,os patronos; ·i:nultas de '$20�000 t-:iasta :$100�000.0Q, .o·

en su d�Jecto arr�sto de un día hasta un año; si el pq.trono· ·es 

una entldad c:;;on .personería jurídica, puede cancelarse esa perso-
: ; ::· 

.nería. 
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b. Contra los trabajadores, .sea que se trate de una organiza

.ción- p·ro_fesional o. de. grupos de trabajadores inorgar:iiz_ados, ade- ·

más de las sanciones .. previstas ·en el punto anterior, 11 l.a ·pr.ohi-

bfción de -ser atendidos en lo futuro en forma- ·colect-iva ••• "

Esas penalidades se refieren a los convenios redactado$ por in

termedio :de· la Dirección ·de Acción .Socia 1 . Directa., los _que no son 

estrictamente Jaudos· pero ·que_ les 0están asimilados · en ·cuanto a los 

ef.ectos de-derecho público, ya qt:Je la. infracción 

como · "obstrucción a la -acción de I a Secretada 

•se -car:acterTza

del Trabajo y· . 

Prev i·s j qn "·· 

.En algunos países la v.i_gilancia .y cumplimiento de los laµdos 

obligatorios se confía-· a los Inspector.es del TrabaJo _-o ·a ,Comisio

nes espec _iales nombrados· por el Estado o .por -el mismo Tr'i.bunal; 

como es n_a.tural., con ello se aumenta- en forma precisa las. ga

rantías de· .la ejecución ·del laudo. 

El 'Profesor. ERNESTO KROTÓSCHIN ·dice- .a-1 respecto: 

"Con �odo, las. sanciones penales :O Administr.a'...a.-·,·:· 
ti vas:, ._si b_ien ejercen cierta influencia, ·no 
pueden sustituir de modo principal y defini-. 
tivo ·el juego normal -de· las r:-eglas relativas 
a I cump I i mi en to de I O$ contra tos. Las .san-
c i c;mes represivas ·aun pierden valor en las 
med·idas .en· que ·1a. regulación impuesta no 
estuv·-iera· · de acuerdo con la verdad.era situa-



·,

ci ón eccin.Ómica y socia 1 , además _c;l_e comprare
-ter. en este caso el -espíri tu de colaboración.· 
e�tre las asociadones ·-profesionales y· .los 

··poder.es. ·públi cos. No debe olvidarse :que
tÓdo el mecani smo del arbitraje.oblfgator ip
•se .pasa también esenc i almente sobre ta ·co- .

.. ·:laborac ión como mejor _garantía -de -éxito"-. :9 

El .arbi traje c:ibl igator.io, es el isntrumento más riguroso pero al 

mismo tiempo ·más del icadó que .posee el Estado pc1,r-a _dirim_ir · 1as

relaci ones· de trabajo 'Y para-· dec i dir las controversi as internas ·de 

_índole laboral.; por ·eso_ los ·fal.los.-o dec i·s_iones arbitrales se noti

fican personalmente a los .i n"téresado�- o a .sus representantes le...:

gales·. Las notif i cac.i ones las hará ,el Secretarl:o _.,en •el Despacho 

·Secretaría·· del Tribuna 1. ·si ·.no _pudiere hacer la noti f i cac i ón 

personé).lmente ·el· Secretari o, tr:-anscurrido - los.· -:días ·que el · m.isrno 

Tr i \:>Unal .fije a ·.parfi:r de la fecha de profer ido ·el laudo,. se hará 

·1a not i fi-cación por medio de edicto o estado, según se establezca.,

el cua.l se. colocará en la cartelera de la '·Secretaría· Y.·. durará f i_:.... 

Jade -el ,rt1smo número de días · que se ·esti pulen. Pasado este tér-

mino de notificación, .el fallo quedar:-á ejecutoriado ·x se pro�ederá 

a darle. i nmediato cump I i iniento-. Los· laudos dictados por el. Tri-

b.unal .de Arbitramento, uria -vez notificados hacen tráns i to .a · co

sa· . juzgada y solo serán .susceptibles del recurso de ,homol.ogación, 

9 . • 
KROTOSCHIN Ernesto, Tratado Practico de Derecho del Trabajo, Buenos Aire�, -Depalma, 

19_79, ·pag. 156 
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. esto de acuerdo con lo .preceptuado por eJ art(cu lo 140 · del -Código 

de Prdcedimiento Labo_ra.l. 

Ejecutoriado el laudo arbitral, la .parte interesa�a puede: •exigir 

su cumplimiento por la vía ejecutiva en la forma .prevista por ·los· 

ar:-tículos 100 y siguientes. 

¡· 

; _ _,_.; 
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� RECURSO DE HOMQLOGACION 

Contra los laudos arbitrales solo cabe el recurso de homol.ogación 

al tenor del artículo 141 del Código de . Procedimiento ·Laboral que 

dice: 

· ''Estab·lécese · un recurso extraordinario .de ·homo
log�ción :para

. 
ante ·el respectivo Tribunal ·sec

ciona! del Trabajo (hoy· sala .Laboral ·del Tri-. 
b.unal .Superior), contra ·1os lauqos arbitrales

. de ·que· trátan- los artículos·. -:anteriores .•
' 

. : . 

Este recurso deberá interponerse .. por cualquie
ra de las·partes dentro de los tres .días ;si
guientes ·a la notificación del laudó y si ,así 
suceé:ie-:el. proceso se ,enviará ·Órigina:1 · .al ·Tri-

. bunal respectivo, dentro de_ los· dos 0 que si-:. 
:guen:J 1 

El recurso de hom6i'ogación, según. el· sentido del di.cciona:rio. -de 

la Re�i.l_ Academia, ·es el que tiende a· darl.e mayor firmeza a .los · 

actos· de· lo·� :árbit�o�, y tanto quiere -decir, como •Una confirma

ción de el los imprimiéndoles. mayor solemnidad - y .. ,. desde I uego, 

plena va I idez.· 

Para hablar de I a· homologacipn tenemos primero 

entre arbitramento voluntario y obligator.io. 
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Contra el fallo o.laudo de un tribunal voluntario; procede ·el . re-

curso.•de ·homologáci·ón para que .ante el Tr)bunal · Superior del

Distrito Judic·ial, Sala Laboral,; . A pesar de que el articulo 14·1 

transcrito ·estab·lece ·que este recurs·o "deberá" i-n terponer.se · por 

c.ualquiera de las partes dentro de los tres días ·s)guientés .a la 

notificación, debe entenderse que -esta norma consagra una 'facul

tad y ·por ningún motivo una obligación para las ·part�s. 

Según· el .a.
rtículo ·142 -de fa ·misma obra, ,corr.esponde :al Tr.ib.unal 

estudiar si el· laúdo se -aju?ta a los térmi.nos · ·.del ·Compr:omiso -de 

la. dáusula · réspectiva y no éafecta derechos ni· facultades recono

c'idas· p.or la Const·itución o .las leyes'º por normas convenciona ...

les a cualquiera .de las par,tes • 

.Surtido -el t_rámite: con.sagrado en el- artfculo 142 y ··si .el Tribunal 

encuentra· la sentencia acorde· con los . requisHos ,antes anunciados, 

homologará e·I laudo, y de no s'er así, lo anula y dicta la provi-
. .  

ciencia que ·lo reemplace •. Contra estas decisiones .del Tr.ibünal no · 

hay :recurso .alguno. 

La jurisprudencia -laboral, desde el antiguo Tribunal· Supremo ·del 

Trabajo, -en . sentencia de agosto 27 de 1948, se ·pronunció sobre 

el particular en los siguientes términos: 
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. "Cuando el conflicto asume un carácter jurídico, el Tribunal de_l 

Trabajo, bien el Sup.remo o ·el Secciona 1, ·al conocer del recurso 

de homologación debe proceder como un verdadero superior jerár

quico de ·-los árbitros, con facultades análogas a l_ás ,que .ejerce 

un Tribunal -de Justicia, pues_en ·este caso.cumpl.e· una función 

judicial, strictu sensu. Y, .en cambio, en la ·horriologación de los 

laudos -que-�esuelven conflictos éconóm_i_cos, la labor del Tribunal 

del ·Trabajo tanto del Supremo (hoy Sala J.,iabóraiL · de .la Corte 

Suprema},. como del _'Seccional ·se reduce a estudiar ·si ha. ·habido 

o.-no extraHmitación .de _ la ·cláusula ·compromisor.i.a,· del pliego .:de 

. peticiones o del Decreto ·de Constitución ·del Tribunal :Especial.; 

- pues -tales laudo� pueden -modificar :todos los :demás anteriores so

bre -condiciones de· tr.abajo · .o crear ·nuevos .derechos, pero ·no_ de

ben ni :pueden ·excederse del objeto 0señalado en ·cualquie,ra · de

.esos _ documento_s o ·actos. ·Los tribunales, ·al decidir,. -el ,·recurso,

deben· limitarse al ,estudio de ·las solucion·es · ·propuestas ·por él

recurrente� a menos que él ·1audo .afecte preceptos de -orden publi-'

co .•

El· cont�nido de los laudos de .conflictos económ.icos·.-se- .asimila al 
. . 

de la·s estipulaciones propias de las convenciones colectivas; tie-

pues, cierta fuerza de ley, _entendida ésta en .su sentido mate

rial (Artículo 46 de la ley 62- de 1945, inciso final, hoy artícu-



1 o 46·1 del C. T). Serían ineficaces si desmejoraran I as condicio

·nes del trabajo reconocidas por la Ley; artículo. 49. Loe. .Cit, v.

hoy -artículo ·21 de.1 C.T. ) .• ·

El laudo también puede téner un carácte·r mixto, decidiendo simul

táneamente cuestiones económicas y . jurídicas. Cuando se ·trata de 

resolver cuestiones económicas, caso en el cual · !os ·árbitros reem

plazan a las partes ·Y no ejercen funci.ones judiciales, no ·son in-

_ dispensables formalidades procesares, ·como ·el Juram·ento de los 

informan tés".. 

De modo pues, que el · recurso de liomol,ogación ·procede ·contra los 

laudos arbit_ra-les •en -sus dos ·clases·: 

.a. Ante la ·Sal.a Laboral del .respectivo Tribunal ·Superior del 

Distrito Judicial, cuando -et· laudo proviene de un - tribunal volun

tario ,constitu:ído por ·compromiso. 

•b. Ante - la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, cuando. el ·

laudo ha sido proferido por ár-bitros convocados por el Ministerio

de.l Trabajo en confl.ictos colectivos �n las empresas de servicios

pÚbl icos.
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En relación ·con la homologación de los. laudos del Tribunal Espe

cial dice ,el artículo 143 del Código Laboral, Estatuto ·Procesal ló 

$iguiente:,. 

"El laudo. que profiera un ·Tribuna I Especia'! 
de Arbitramento, cuando .el ,arbitr.aje -fuere 
de· carácter obligatorio será rémitido con to
dos sus antecedentes al Tribunal Supremo
·del Trabajo -.. (hoy -Sala Laboral de la .Corte
Suprema)' -para su homologación' a .solTcitud 
dé una- de las _partes o de arribas, - represen
tada dentro .de los ·tres ·días ·siguientes :al -de 
·su ·n�tificación. El Tribuna·! dentro del .tér
mino· de cinc:o día·s, verificará la regula�idad
:del. laudo :Y 1-o_ decla rará •exequible., ·•con·fi".'"
riéndole· fuerza de ·sen·t'encia., si el "Tribunal
de Arbitramento ·no hubiere··extralimitado ,el
objeto para ·el ,cual se le :convodS, ·o lo ,anu
lará •en caso contrario .•

Si •el -Tribunal hallare .que no se decidieron
· algunas de· lás cuestiones- indicadas -en •el

Decreto de convocatoria devolver.á el -expe
·diente. a ·los árbitros, con -el ·fin de- que ;Se
pronuncien sobre -'ellas, ·señalándoles plazo

· a I efecto, sin perjuicio de que :Ordene,. ·si
lo estima conveniente, la: hom.olo.gación dé
lo ya decidido". -

Lo anterior según el fratadi·sta GUILLERMO ·GONZALEZ CHARRY: 

·11Es ·el recuento de· 1·a evolución legislati_va de I a homologación 
( 

que presenta ·el ordenamiento legal que constituye la llave.'pa_ra 

que se haya entrado por los tribunales, a examinar sus --efeétos y 

alcances d�ntro de la política social y dentro de la temiitica de 
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los conflictos colectivosll. ·10 

Sobre este recurso de revisión interpuesto .contra los ·fallos .de . 

los Tribunales de. Arbitramento .'Obligatorio, :le corresponde ·resol

ver. ·a· la Corté cuando se trata de laudos �n actividades conside

radas de servicio público; tal es la .doctrina ·de· la Sala :Laboral 

de la Corte sentada en auto de ·mayo ·13 .de 1968., en- e·I .asunto. 

·surgido entre el •Sindicato ·de •Manufacturas d� _:Cuero "La Corona"

·.Y_ la ,Empresa4 La corte tiene .que constatar la regular.idad del

laudo, y ·declararlo exequible, -confirJéndole -:así· fuerza de · �senten

cia; en él supu�sto ,caso_ de que ·el Tribunal ·de Arbitramento no.

haya extralimita.do las facultades .concedidas en .·el -decreto de · con-

. vocatoria, pues ·en -el caso "contrario debe anülarlo�

. La homologación an.te la Cort,e Suprema;· •de �ustic·!a, 'Sala Laboral 

no ·se limita a · comparar ·tas disposiciones de -la sentencia ·con 'los 

derechos reconocidos .a las. partes p.or · la .Constitución, l.a Ley o 

la convención -coi"ectiva vig:nte, sino ·que su· función ,. es mas .am-

plia, pues ·examina la regulari:?ad .de'I laudo, y · al _proceder en 

10 
· GONZALEZ tHARRY Guilletmo, Peretho Colectivo del Trabajo •. Cali, Biblioteca Banco

Popular, 1979, página 345. 
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esta forma, no puede eludir, porque va impÍí:cit.o .en ·ello·, el es-

tudio
.·de la naturaleza del confI

°

icto, si se han cumplido las eta

pas de -arregl-o directo o de conci I iación ,si ·el Tribunal · ha sido. 

integrado conforme _.a la ley, .si ha funcionado tal como· ,esta· lo 

ordena .y si ha.proferido sentencias dentro del término 'respectivo 

y sobre la materia debatí-da.. El control jurisdiccional qué otor-
. 

. 
. 

-ga la ley a la Corte es, pues, complet_o.

S·i ·la Corte· hallase que . . ·no se decidieron ,algünos ·casos de los 

puntos sometidos. al arbitraje, tiene_ que devolv.er ·el ,exped,iente ,a 

lqs árbitros a fin de que se pronúncien· sobre .,ellas, señalá.ndo-

les plazo para esto fodo ·el lo si·n pel"'.jl.Jicici --de·· que· homologuen lo 

ya ·fa 11 ado .• 

El .. artículo .2 ° de·· la: ley· 16 de. 1968, en su literal ··,c, .atribuyó a 

la Sala. Laboral· dé los Tribunales :Superiores· el con9ci·miento · de. 

la homologación de los laudos arbitrales en los.-. casos previstos. 

por el artículo 141 del Códi_go de Procedimiento Laboral ·y -en los 

que se dicten para el •�Sector privado"., de conformidad con .el 

Decreto-Ley 2351 de 1965, el Dec.reto ·939 de -1966 y 1a:·s normas -•que 

los adicionan. En esta forma las disposiciones de que se trata 

estableci�ron I imitaciones de la: competencia de l.a Corte :para ·co

nocer el recurso de homo"logacifü1, pue_s a el la compete .únicamente 

el recurso para los laudos prohúné:iados . en Tribunales de Arbi.,.. 



tramento Obligatorio en actividades considerada,s de servicio pÚ

b I i co ,···como y a · se dij o. 

La homologación es el Único recurso extraordinari'o concedido en 

nuestro país contra fos laudos arbitrales. 

De manera pues que la Corte Suprema de Justicia solo .conoce del 

recurso· extraordinario de homologación, cuando •se. treta de I au

dos proferidos .por Tribunales_ de Arbitramento. -Obl-i"gatorio, -es de

cir, -cuando :se· tra_ta de .conff ictos colecti.vos - y  ·-los_ servicios pÚ

·.blicos ! · Para ·-explicar .mejor ·esta mater·ia conviene hacer algunas

-exp I icaciones.

La. Consti tudón Nacjona I prohibe I a huelga -en los servicios py

bl icos, y así, :.el ,artículo 18 ·de la actual -codificación -dice: 

"Se garantiza ·el -derecho de huelga, salvo en los. servici9s .públi.:... 

cos. La ley reglamentará .su eiercicio". 

Como desarrollo· de la Cosntitución en esta materia el arfículo 430 

del Código Sustantivo del Trabajo, ·señala qué 9-ctividades ·se 

consider.an-como se.rvici�s·:publicos, á ·fin: de permitir la huelga.·
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.La · limitación ,al derecho de huelga a que se contrae el artículo 

de. la •Constitución que se ha tr�nscrito, .tiene .su fundamento en 

1 a cons i-der.adón de que ·el servicio púb I ico es .una activi.dad ·p_Ú

·bl ica o .privada �egulada por la ·ley- con el objeto de satisfacer

en forma más o menos continua, necesidades colectivas.

Son servicios públicos los siguientes: 

Los que se ·prestan ,en cualquiera -de · 1-as--ramas del _poder . púbi" i

co; ·-los .de. las :empresas de -tr.anspor.tes por tierr.a, .agua y -ai-re; 

-de acueducto-, -ene�gíá - eléctl"'.i_ca y telecomunicaciones;� ��?s
..: 

de_ -esta�

· blec"imientos :sanita·rios de toda clase, . tales como hospitales y .clí

.nicas; los .de -establecimientos de• asistencia social, .de .caridad y

de beneficencia., _los de plantas :-de leche, ·p_lazas .de mercado·,- ·ma

taderos ·y todos los organismos de ·distribución- cie ,estos ·estab·leci

mientos, sean el lcis oficiales o privados; los de los. ·servicios de 

higiene y aseo de las ,poblaciones; los de .empresas ·d_e oleoduc.tos;

los de explo�ación -de minas ,o _'yacimientos ·de · la nación., .tos de 

empresas de petróleos y los de todos los organismos -de distribu

c.ión de esas ·empresas. 

La enumeración de servicios públicos. que trae el artículo 430 .de1 

. Código ·Sustantivo del _ Trabajo, modificado por el Decreto 753 ·de 
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1956 y la coniagrada �n el Decreto 1593 de 1959 que consideró 

las.actividades .de la, industria bancaria; ya sea rea
.
lizadas ·por 

·el. Estado, .directa o indir.éct-amente, o por lbs particulares, como

servicios públ.icos.

La en.umer.ación a que se refieren las disposicior:ies mencionadas· 

es taxativa y no enumerativa como muchos creen. E�te. es tam-

bién •0el concepto ·de nuestro Consejo de Estado .• 

: :. 
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CONCLUSIONES 

Mediante. el desarrollo de estos temas pude analizar dentro de 

los marcos de un amplio campo conceptual, la naturaleza ·de los 

confl Íctos de trabajo,' sus repercusiones socia les �: jurídicas con,o 

también desarrollar 1.;1n -estudio sobre_ la negociaci6n •colectiva .co.:.. . 

mo medio -de '_propender· por el mejor.amiento de· las condiciones de

trabajo _y del trabajador, mediante ia· conqüista por :parte de es-· 

tos del :derecho de asociación. __ .. 

- La ·negociac·ión colectiva ·introduce un poderoso --fa<:=tor ,de -r_egula

. : · dón en · el. mercado de la fuerz·a de trabajo·; -además revela ,el .po.:.. 

der de - los trabajadores en - la construcción dé su propio destino, 
. . . . . . ' . , �.- . logrando un.a ade�uada _organiza_cion .de la realidad laboral, lo 

cual fortalece los .poderes sociales ·intermedios_ entre el individuo 

y ·e1 estado, favoreciendo la :e_structuración orgánica de- la vida 

socia 1. ·, 
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